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DECRETOS

DECRETO NUMERO 0 1718 DE 2009

(mayo 14)
por el cual se honra la memoria del compositor Rafael Calixto Escalona Martínez.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 
4ª de 1913,

CONSIDERANDO:
Que ha fallecido, rodeado del cariño del pueblo colombiano y del reconocimiento 

internacional, el maestro Rafael Calixto Escalona Martínez.

música colombiana y emblema de la cultura nacional. Ya es una leyenda, fue un juglar cuya 

Que el maestro Escalona fue “el más grande de todos. El que resiste todos los análisis 
que se le quieran hacer a sus cantos y todas las críticas que haya que formularle a su 
persona”

Que el maestro Escalona, músico desde niño, es orgullo de su raza, de su Cesar, de su 
Nación. Colombia lo inspiró, en sus amores y desamores; en la belleza de nuestro idioma 
y en el sentimiento de la fraternidad, que es el himno diario que proponemos cantar a cada 
colombiano.

a todos los ciudadanos sin sesgo. Cada una de sus más de cien producciones, son un bien 
cultural y folclórico que enriquece a la Nación toda, la inspira y la hace tener sueños bellos, 

Que las historias del maestro Escalona salieron de Valledupar en los años cincuenta, 

-

consolidar esta expresión de nuestro folclor.

del departamento del Cesar, Cónsul de Colombia en Panamá y tutor del Programa Nacional 

existencia, al patriotismo, a la amistad, al sentido de familia, al arte, al idioma y a la región.
Que brindando tributo al Maestro cantor de su tierra, exaltamos nuestro pasado, impul-

Que el cuerpo del maestro Escalona regresa a su suelo, pero su espíritu seguirá ilumi-
nando al Cesar y a la Patria entera.

reconocimientos que concede la entidad a las personas, comunidades e instituciones que se 
han destacado en la realización, desarrollo y promoción de bienes y productos culturales a 

impulsar el desarrollo de las artes y la cultura;

de su presencia bienhechora.
DECRETA:

compositor Rafael Calixto Escalona Martínez, expresa sus condolencias y sentimientos de 
solidaridad a su esposa Luz Marina Zambrano y a sus hijos.

luto de los familiares y amigos del maestro Rafael Calixto Escalona Martínez.
Artículo 3°. Copia del presente decreto se hará llegar en nota de estilo a sus familiares.
Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO  0 1716 DE 2009
(mayo 14)

por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 
de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001.

el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,
DECRETA:

CAPITULO I
Conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo

Artículo 1°. Objeto. Las normas del presente decreto se aplicarán a la conciliación 

Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las perso-

o en las normas que los sustituyan.
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo con-
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– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.

indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles.

nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando 

cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.
Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción de que trata 

repetición consagrada en el inciso segundo de dicho artículo.

Artículo 3°. Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el 
término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta:

a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o

-
licitud; lo que ocurra primero.

En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o magistrado, el 
término de caducidad suspendido con la presentación de la solicitud de conciliación se re-

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada.
Parágrafo único. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres (3) 

meses consagrado para el trámite conciliatorio extrajudicial, pero en dicho lapso no operará 
la suspensión del término de caducidad o prescripción.

Artículo 4°. Impedimentos y recusaciones. 
Público en cumplimiento de las atribuciones que le son propias en la conciliación extraju-
dicial, no dará lugar a impedimento ni recusación por razón del desempeño de tal cargo, 
respecto de las actuaciones posteriores que deba cumplir ante la Jurisdicción Contencioso 

Derecho de postulación. Los interesados, trátese de personas de derecho 
-

liación extrajudicial por medio de apoderado, quien deberá ser abogado inscrito y tener 
facultad expresa para conciliar.

Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación o extra-

del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y deberá contener los siguientes requisitos:
a) La designación del funcionario a quien se dirige;

c) Los aspectos que se quieren conciliar y los hechos en que se fundamentan;

h) La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones;

o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos;

telefónicos, número de fax y correo electrónico de las partes.

natural, por ella misma o por quien esté facultado para representarla;

Parágrafo 1°. En ningún caso se podrá rechazar de plano la solicitud por ausencia de 
cualquiera de los requisitos anteriores.

requisitos faltantes para que subsane la omisión, si no lo hiciere se entenderá que no 
existe ánimo conciliatorio de su parte, se declarará fallida la conciliación y se expedirá la 

Parágrafo 2°. Cuando se presente una solicitud de conciliación extrajudicial y el asun-
to de que se trate no sea conciliable de conformidad con la ley, el agente del Ministerio 
Público expedirá la correspondiente constancia dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud.

documentos aportados por los interesados.
Cuando el agente del Ministerio Público, en razón del factor territorial o por la naturaleza 

solicitud y el expediente al funcionario que tenga atribuciones para conocer de la misma.
Audiencia de conciliación extrajudicial. Dentro de los diez (10) días siguientes 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, la cual tendrá lugar dentro 
de los treinta (30) días siguientes.

El agente del Ministerio Público citará a los interesados a la audiencia por el medio 

conciliación y las consecuencias jurídicas de la no comparecencia.
Artículo 8°. Pruebas. Las pruebas deberán aportarse con la petición de conciliación, 

de hecho y de derecho para la conformación del acuerdo conciliatorio.

a su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del término de suspensión de la 

la parte requerida no ha aportado las solicitadas, se entenderá que no se logró el acuerdo.
Parágrafo único. Cuando exista ánimo conciliatorio, el agente del Ministerio Público, 

y con miras a estructurar los supuestos fácticos y jurídicos del acuerdo, podrá solicitar a la 

Igualmente, cuando exista ánimo conciliatorio, el agente del Ministerio Público podrá 

Artículo 9°. Desarrollo de la audiencia de conciliación. Presentes los interesados el 

conducirá el trámite en la siguiente forma:

de prueba que se acompañaron a la solicitud de conciliación y durante la celebración de la 
audiencia podrán aportar las pruebas que estimen necesarias.

2. Si los interesados no plantean fórmulas de arreglo, el agente del Ministerio Público 

pueden contener posibles acuerdos respecto de los plazos para el pago de lo conciliado, 
monto de indexación e intereses, y ser acogidas o no por las partes.

Ministerio Público, este podrá, excepcionalmente, citar a la audiencia de conciliación a los 
integrantes del Comité de Conciliación de la entidad u organismo de derecho público que 
participa en el trámite conciliatorio.

3. Si hubiere acuerdo se elaborará un acta que contenga lugar, fecha y hora de cele-

las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a la audiencia; relación 

indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas.
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-

la determinación tomada por la entidad.

4. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando los puntos que fueron 

de lo que no fue objeto de acuerdo.

-
nocimiento para su aprobación.

Si el agente del Ministerio Público no está de acuerdo con la conciliación realizada por 

audiencia y dejará expresa constancia de ello en el acta.
-

dirá constancia en la que se indique la fecha de presentación de la solicitud de conciliación 

de la solicitud de conciliación y la imposibilidad de acuerdo. Junto con la constancia, se 

de los interesados acudir a la correspondiente sesión, deberá informarlo así dentro de los 
tres (3) días siguientes a la fecha en que debió celebrarse la audiencia.

Artículo 10. Suspensión de la Audiencia de Conciliación. La Audiencia de Conciliación 
es susceptible de suspensión por solicitud expresa de ambas partes y siempre que el agente 
del Ministerio Público encontrare elementos de juicio respecto de la existencia de ánimo 
conciliatorio.

Artículo 11. Culminación del trámite de conciliación por inasistencia de las partes.

del artículo 9° de este decreto, se entiende que no hay ánimo conciliatorio, lo que se hará 
constar expresamente por el agente del Ministerio Público, quien dará por agotada la etapa 

Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el acta de 

aprobación.
Artículo 13. Mérito ejecutivo del acta de conciliación. El acta de acuerdo conciliatorio 

total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el correspondiente auto 

juzgada.
Artículo 14. 

CAPITULO II
Comités de Conciliación

Campo de aplicación. Las normas sobre comités de conciliación conteni-
das en el presente capítulo son de obligatorio cumplimiento para las entidades de derecho 
público, los organismos públicos del orden nacional, departamental, distrital, los municipios 

Estos entes pondrán en funcionamiento los comités de conciliación, de acuerdo con las 
reglas que se establecen en el presente decreto.

Parágrafo único. Las entidades de derecho público de los demás órdenes podrán confor-
mar comités de conciliación. De hacerlo se regirán por lo dispuesto en el presente decreto.

Comité de Conciliación. El Comité de Conciliación es una instancia 

público. La decisión de conciliar tomada en los términos anteriores, por sí sola, no dará 

contra los miembros del Comité.

conciliar no constituye ordenación de gasto.
Integración. El Comité de Conciliación estará conformado por los siguientes 

delegado.

los intereses litigiosos de la entidad.

Secretario Jurídico o su delegado.

estructura orgánica de cada ente.

los numerales 1 y 3 del presente artículo.

jerárquica y funcional deban asistir según el caso concreto, el apoderado que represente los 

Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del Interior y de Justicia, quien tendrá la facultad 

Artículo 18. Sesiones y votación. El Comité de Conciliación se reunirá no menos de 

Presentada la petición de conciliación ante la entidad, el Comité de Conciliación cuenta 

comunicará en el curso de la audiencia de conciliación, aportando copia auténtica de la 

El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres de sus miembros permanentes y adoptará 
las decisiones por mayoría simple.

Artículo 19. Funciones. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes funciones:

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad.

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo 
directo, tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión 
en cada caso concreto.

-

legal o el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de 
Conciliación deberá analizar las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se 
concilie en aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la jurisprudencia reiterada.

determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al Coordinador de los 

su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se decida no instaurar 
la acción de repetición.

de repetición.
-

neidad para la defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos 
a ellos encomendados.

9. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité, preferentemente 
un profesional del Derecho.

10. Dictar su propio reglamento.
Parágrafo único. En aquellas entidades donde no exista la obligación de constituir 

este artículo serán asumidas por el representante legal de la entidad.
Artículo 20. Secretaría Técnica. Son funciones del Secretario del Comité de Concilia-

ción las siguientes:
1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá estar debidamente ela-

borada y suscrita por el Presidente y el Secretario del Comité que hayan asistido, dentro de 

3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de sus decisiones, que 

meses. Una copia del mismo será remitida a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado 
del Ministerio del Interior y de Justicia.

4. Proyectar y someter a consideración del comité la información que este requiera para 

los intereses del ente.

de la procedencia o no de instaurar acciones de repetición.
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Parágrafo único. La designación o el cambio del Secretario Técnico deberán ser infor-
mados inmediatamente a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del 
Interior y de Justicia.

Artículo 21. Indicador de gestión.
como un indicador de gestión y con fundamento en él se asignarán las responsabilidades 
en el interior de cada entidad.

Artículo 22. Apoderados. Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación o por 
el representante legal de la entidad cuando no se tenga la obligación de constituirlo ni se 

de cada entidad.
Artículo 23. Asesoría. La Dirección de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del 

de los comités y en el diseño y desarrollo de las políticas integrales de defensa de los inte-

Artículo 24. Red Nacional de Información.
-

en las actuaciones procesales, la Dirección de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio 
del Interior y de Justicia recopilará la información relacionada con las conciliaciones y el 
estado de los procesos en los que sean parte las entidades y organismos de derecho público 
de los órdenes nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de departamento 

los demás municipios o entidades que de conformidad con el presente decreto constituyan 
el Comité de Conciliación.

Con base en esta información, la Dirección de Defensa Jurídica del Estado elaborará 

-

cumplimiento de las funciones y políticas públicas en materia de situación litigiosa del Estado.
Formato único de información litigiosa y conciliaciones. La Dirección de 

Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del Interior y de Justicia diseñará un formato 

remitido semestralmente.

la Dirección de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del Interior y de Justicia. En 

centralizarán el recibo de los informes de sus entidades descentralizadas, para remitirlos a 
la misma dependencia.

De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las entidades 
públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la 
acción de repetición.

Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente del pago total del capital de una condena, 
de una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad 

cuando la misma resulte procedente, dentro de los tres (3) meses siguientes a la decisión.

 Los apoderados de los 
entes públicos deberán presentar informe al Comité de Conciliación para que este pueda 

-
cesos judiciales de responsabilidad patrimonial. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
contenida en el artículo anterior.

Artículo 28. Informes sobre repetición y llamamiento en garantía. En los meses de junio 
y diciembre, se remitirá a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado del Ministerio del 
Interior y de Justicia un reporte que deberá contener como mínimo la siguiente información:

a) Número de casos sometidos a estudio en el semestre correspondiente, y la indicación 
de la decisión adoptada por el Comité de Conciliación o por el representante legal, según 
el caso;

b) Número de acciones de repetición iniciadas durante el semestre correspondiente y 
la descripción completa del proceso de responsabilidad que les dio origen, en especial, 

c) Número de acciones de repetición culminadas mediante sentencia, el sentido de la 

d) Número de acciones de repetición culminadas mediante conciliación con descripción 
del acuerdo logrado;

e) Número de condenas y de conciliaciones por repetición pagadas a la entidad y su 

f) Número de llamamientos en garantía y de fallos sobre ellos indicando el sentido de 
la decisión.

Artículo 29. Publicación. Las entidades y organismos de derecho público publicarán 

agentes del Ministerio Público, dentro de los tres (3) días siguientes a su suscripción, con 
miras a garantizar la publicidad y transparencia de los mismos.

Artículo 30. Derogatorias. El presente decreto deroga expresamente los artículos 1° 

Artículo 31. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1713 DE 2009

(mayo 14)

por el cual se dictan disposiciones relacionadas con las operaciones realizadas 
por las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia con títulos valores con espacios en blanco.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

Constitución Política, en concordancia con el literal f) del artículo 48 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero,

DECRETA:

Colombia en desarrollo de su objeto principal autorizado por la ley, se consideran títulos 

Código de Comercio.

Cuando estas entidades dispongan de tales títulos, su importe se establecerá teniendo en 
cuenta el saldo de la obligación al momento de la transferencia, según los libros y registros 
contables y de conformidad con las instrucciones establecidas por la Superintendencia Fi-

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1193 DE 2009

(mayo 11)
por la cual se efectúa un traslado y una distribución en el Presupuesto de Gastos 

de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 

4841 de 2008,
CONSIDERANDO:
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r

presupuestales contenidas en las resoluciones;

que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su 

caso de los establecimientos públicos del orden nacional estas distribuciones se harán por 

los casos en los cuales la distribución afecte el Presupuesto de otro órgano que haga parte 

disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 

en caso de requerirse se abrirán subordinales;

pueden ser contracreditadas y recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 

-
supuestal de los recursos;

RESUELVE:

Artículo 1°. Declarar disponible para ser contracreditada y trasladada la suma de 

Público así:

Contracrédito:
Sección 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Unidad 1301-01 Gestión General
Presupuesto de Funcionamiento

Cuenta 3 Transferencias corrientes

Subcuenta Otras transferencias

3 Destinatarios de las otras transferencias corrientes

Ordinal 19

Recurso 10 Recursos corrientes

Total Contracrédito $35.353.000.000

Artículo 2°. Con base en el contracrédito del artículo anterior, abrir el siguiente crédito 
en el presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

Crédito:
Sección 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Unidad 1301-01 Gestión General
Presupuesto de Funcionamiento

Cuenta 3 Transferencias corrientes
Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público

1 Orden Nacional
Ordinal 31
Recurso 10 Recursos corrientes

Total Crédito $35.353.000.000

-

Sección 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Unidad 1301-01 Gestión General
Presupuesto de Funcionamiento

Cuenta 3 Transferencias corrientes
Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público

1 Orden Nacional
Ordinal 31
Recurso 10 Recursos corrientes

Total a Distribuir $45.385.000.000

Distribución:
Sección 2801

Unidad Ejecutora 2801-01 General
Presupuesto de Funcionamiento

Cuenta 3 Transferencias corrientes
Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público

1 Orden Nacional
Ordinal 31
Recurso 10 Recursos corrientes

Total Distribución $45.385.000.000

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2009.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
Aprobada:

José Mauricio Cuestas Gómez.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 1194 DE 2009

(mayo 11)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 

CONSIDERANDO:

que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su 

caso de los establecimientos públicos del orden nacional estas distribuciones se harán por 

los casos en los cuales la distribución afecte el Presupuesto de otro órgano que haga parte 

disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 

en caso de requerirse se abrirán subordinales;
-

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social, mediante documento Conpes 
-

ciones destinados a la atención integral de la primera infancia;

RESUELVE:
-

Sección 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Unidad 1301-01 Gestión General

Cuenta 3 Transferencias Corrientes
Subcuenta

3
Ordinal 1
Recursos 10 Recursos Corrientes
Subordinal 141

Primera Infancia departamento de Amazonas
Subordinal 142

Primera Infancia departamento de Antioquia
Subordinal 143

la Primera Infancia departamento de Arauca
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Subordinal 144
Primera Infancia departamento de Atlántico

Subordinal
la Primera Infancia Distrito de Barranquilla

Subordinal
Primera Infancia de Bogotá Distrito Capital

Subordinal

Subordinal 148
Primera Infancia departamento de Boyacá

Subordinal 149
la Primera Infancia departamento de Caldas

Subordinal
Primera Infancia departamento de Caquetá

Subordinal
la Primera Infancia Distrito de Cartagena

Subordinal
Primera Infancia departamento de Casanare $3.312.488.223

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Cauca

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Cesar

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Chocó

Subordinal
Primera Infancia departamento de Córdoba

Subordinal
Primera Infancia departamento de Cundinamarca

Subordinal

Subordinal

Subordinal

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Huila

Subordinal
Primera Infancia departamento de Magdalena

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Meta

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Nariño

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Norte de Santander

Subordinal
Primera Infancia departamento de Putumayo

Subordinal
Primera Infancia departamento de Quindío

Subordinal
Primera Infancia departamento de Risaralda

Subordinal
Primera Infancia departamento de San Andrés

Subordinal
la Primera Infancia Distrito de Santa Marta

Subordinal
Primera Infancia departamento de Santander

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Sucre

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Tolima

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Valle del Cauca

Subordinal
la Primera Infancia departamento de Vaupés

Subordinal
Primera Infancia departamento de Vichada
Total Distribución $360.834.445.904

-

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2009.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Aprobada:

José Mauricio Cuestas Gómez.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 023 DE 2009

(mayo 12)

por la cual se corrigen unos recursos y sus correspondientes códigos en el anexo 
del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades consti-
tucionales y legales, expidió el Decreto 4841 del 24 de diciembre de 2008 “por el cual se 

-

podrá corregirlos, siempre que no se afecte el presupuesto de ingresos;

el presupuesto de ingresos y sobre el cual el Departamento Nacional de Planeación y la 

Que para la correcta ejecución se hace indispensable efectuar las correcciones de recursos 
necesarias, en concordancia con las normas citadas,

RESUELVE:

Artículo 1°. Efectuar las siguientes correcciones a los recursos y sus correspondientes 

SECCION 0501
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

UNIDAD 050101
GESTION GENERAL

INSTITUCIONAL PARA APOYO A LA ADMINISTRA-
CION DEL ESTADO

1000
PROYECTO 8 RENOVACION DEL EMPLEO PUBLICO-PRAP

Dice:
RECURSO 14 PRESTAMOS DESTINACION ESPECIFICA

Debe decir:
RECURSO 13 RECURSOS DE CREDITO EXTERNO PREVIA

AUTORIZACION

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de mayo de 2009.

José Mauricio Cuestas Gómez.
(C.F.)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1748 DE 2009
(mayo 8)

por la cual se convoca al personal civil y no uniformado de la planta de personal del 
Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión General, que ostente derechos de 
carrera administrativa a la elección de sus representantes civiles y no uniformados, en la 
Comisión de Personal de la Unidad Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional.

CONSIDERANDO:
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c -

no uniformado expira el 19 de octubre de 2009.
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto de la Convocatoria

de Defensa Nacional, así:

PERSONAL CONVOCADO REPRESENTANTE A ELEGIR

de personal del Ministerio de Defensa Nacio-
-

mados, en la Comisión de Personal de la 

Defensa Nacional.
Artículo 2°. 

no uniformados de la planta de personal del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de 

siguientes requisitos:

o sustituyan, en concordancia con el artículo 102 de la Ley 489 de 1998;
c) No tener negocios ni estar litigando en contra del Ministerio de Defensa Nacional, de 

la Policía Nacional, ni de sus Entidades Descentralizadas, Adscritas o Vinculadas;
Parágrafo 1°. Los candidatos deben residir en el territorio nacional. Para quienes re-

gastos hacia y en esta ciudad para el cumplimiento de sus funciones, será discrecional de 

Artículo 3°. Unidad o dependencia en la cual se inscribirán los candidatos. Los can-

de Defensa Nacional.
Las inscripciones recibidas con posterioridad al cierre de las mismas, no serán tenidas en 

Artículo 4°. Requisitos de la inscripción y plazos para hacerla

del Ministerio de Defensa Nacional diligenciarán el formulario de inscripción por escrito, 

debe contener la siguiente información:
1. Nombres y apellidos completos del candidato.
2. Número del documento de identidad.

4. Declaración donde expresa que reúne los requisitos exigidos en esta Resolución.

Las inscripciones estarán abiertas los días 28 y 29 de mayo y 1°, 2 y 3 de junio de 2009 

inscritos no acreditaren los requisitos exigidos, este se prorrogará en tres días hábiles más, 

uniformados de la Planta de Personal del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de 

Divulgación listado de candidatos. El listado de candidatos inscritos que 

correo electrónico, a partir del 23 de junio de 2009.
Nombramiento de los jurados

Lugar, fecha y hora en la que se abrirá y cerrará la votación

mismo día. Se realizará utilizando las urnas que sean ubicadas así: una en la Dirección de 

Ministerio de Defensa Nacional. Los funcionarios pertenecientes a la Dirección de Asuntos 

Artículo 8°. Lugar, fecha y hora en la que se efectuará el escrutinio general y la decla-
ración de la elección

Artículo 9°. Proceso de elección

el Ministerio de Defensa Nacional.
Artículo 10. Comunicación de los resultados de la elección

comunicará al personal que resulte elegido para ser representante principal y suplente, dentro 

designación por escrito. Entre la comunicación y la aceptación no podrán transcurrir más 
de tres (3) días hábiles. El término del período de elección será de dos (2) años contados a 

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2009.

Luis Manuel Neira Núñez.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 1787 DE 2009
(mayo 12)

del 28 de agosto de 2007 y se dictan otras disposiciones.

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 208 de la Constitución Política corres-

-

organismo o entidad, su representante legal podrá crear y organizar, con carácter permanente 

-

políticas y programas de la Entidad.
-

nizaron los grupos internos de trabajo del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de 

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifícase y adiciónase parcialmente el artículo 1°, numeral 3, Despacho 

quedará así:
3. Despacho del Viceministro para la estrategia y Planeación

3.1. Dirección de Gestión de Información y Tecnología.

3.2. Dirección de Proyectos Especiales

Artículo 2°. Modifícase y adiciónase parcialmente el artículo 2°, numeral 3 Despacho 
del Viceministro para la Estrategia y Planeación, subnumerales 3.1 y 3.2 de la Resolución 



8 DIARIO OFICIAL

3. Despacho del Viceministro para la Estrategia y Planeación

A. Grupo de Sinergia Logística - SILOG

áreas que conforman el Sistema de Información Logística del Sector Defensa;

c) Proponer políticas y directrices al Ministerio de Defensa Nacional para lograr la 
integración del Sistema de Información Logística del Sector;

gestión logística, en temas relacionados con la gerencia de la cadena de abastecimiento con 
aplicabilidad directa en la operación del Sector Defensa Nacional;

e) Implementar la plataforma Tecnológica, como un sistema de Información Integrado, 
que permita administrar la cadena de abastecimiento del Ministerio de Defensa Nacional 

f) Consolidar y coordinar una red de información logística, que optimice la gestión del 
talento humano comprometido, así como los recursos físicos y tecnológicos de la Fuerza 
Pública y las Entidades Descentralizadas.

mejores prácticas y oportunidades encontradas en el área Logística durante la implemen-

-

del Sector;

i) Las demás que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza del grupo interno de trabajo.

B. Grupo Centro Nacional de Mantenimiento Conjunto y Coordinado - CNMC

-
cos emitidos por el Viceministerio para la Estrategia y Planeación, para la administración, 

de Mantenimiento Conjunto y Coordinado – CNMC;

-
yor para la Fuerza Pública, de acuerdo al estudio y recomendación para potencializar las 
capacidades de mantenimiento que realice el CNMC;

g) Coordinar y establecer los parámetros necesarios para la solicitud a las Fuerzas del 
-

h) Las demás que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza del grupo interno de trabajo.

3.1. Dirección de Gestión de Información y Tecnología

A. Grupo de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

a) Desarrollar las políticas generales, procesos, procedimientos en relación con el di-
reccionamiento, coordinación y control del sistema de Ciencia y Tecnología para el Sector 
Defensa.

-

para atender las necesidades de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

c) Determinar las áreas estratégicas de desarrollo tecnológico del Sector Defensa con 

d) Proponer el Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología para el Sector Defensa teniendo 
-

Ciencia y Tecnología para el Sector Defensa.

e) Viabilizar y hacer seguimiento a los proyectos de desarrollo tecnológico presentados 

-
operación en temas de ciencia y tecnología.

Trabajo.

3.2. Dirección de Proyectos Especiales
A. Grupo de Formulación y Gestión

el Despacho del Ministro de Defensa respecto de la gestión de los recursos destinados para 

sostienen relaciones con Colombia, en especial de los Estados Unidos de América.

materializados en planes y proyectos que reciben recursos de cooperación internacional de 
aquellos países que sostienen relaciones con Colombia, en especial de los Estados Unidos 
de América.

internacional de aquellos países que sostienen relaciones con Colombia, en especial de los 

y las entidades públicas necesarias.

de la cooperación internacional de aquellos países que sostienen relaciones con Colombia, 
en especial la de los Estados Unidos de América.

e) Apoyar en la gestión de aquellos planes y proyectos de mediano y largo plazo del 
-

rección de Proyectos Especiales.

B. Grupo de Sistemas de Cooperación en Seguridad

de Sistemas de Cooperación en Seguridad, en especial de los Estados Unidos de América.
b) Coordinar las gestiones entre el Ministerio de Defensa Nacional y las demás entidades 

e instituciones del Sector Defensa y la contraparte del Sistema en el país cooperante en todo 
lo relacionado con la elaboración, planeación, ejecución y seguimiento de los documentos 

en Seguridad, en especial de los Estados Unidos de América.
c) Coordinar las gestiones necesarias para la elaboración, planeación, ejecución y segui-

en Seguridad, en especial de los Estados Unidos de América.

de Cooperación en Seguridad, en especial de los Estados Unidos de América.
e) Asesorar al Director en la coordinación con la Dirección de Planeación y Presupues-

recursos de cooperación, en especial de los Estados Unidos de América y con recursos del 
Presupuesto Nacional.

C. Grupo de Seguimiento
a) Coordinar las gestiones entre las diferentes entidades e instituciones del Sector Defensa 

a los planes y proyectos para el Sector Defensa que reciben recursos de cooperación in-
ternacional de aquellos países que sostienen relaciones con Colombia, en especial de los 
Estados Unidos de América.

Sector Defensa que reciben recursos de cooperación internacional de aquellos países que 
sostienen relaciones con Colombia, en especial de los Estados Unidos de América.

c) Realizar diagnósticos e informes respecto del estado de los planes, proyectos y ad-
quisiciones para el Sector Defensa que reciben recursos de cooperación internacional de 
aquellos países que sostienen relaciones con Colombia, en especial de los Estados Unidos 
de América.

-
tégico por la Dirección de Proyectos Especiales.

Trabajo.

le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de mayo de 2009.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos C.
(C.F.)
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MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 001444 DE 2009
(mayo 8)

por la cual se da por terminada una actuación administrativa.
El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en especial, 

CONSIDERANDO:

Ifarma – AIS y Misión Salud, presentaron ante este Ministerio un derecho de petición 
de interés general mediante el cual solicitan “…que sea declarado un asunto de interés 
público, el acceso al medicamento antirretroviral Lopinavir-ritonavir bajo condiciones 
de competencia
“documento técnico

Que de acuerdo con lo señalado por los peticionarios, la declaración de interés público 
solicitada “…apoyará a la solicitud de una Licencia obligatoria abierta para Lopinavir/
Ritonavir (Kaletra) por motivos de interés público que las mismas organizaciones han 
solicitado ante la Superintendencia de Industria y Comercio y el Presidente de la Repú-
blica. El objetivo de la licencia es introducir la competencia genérica, bajar los costos y 
así aumentar el acceso y la cobertura a lopinavir/ritonavir para las PVVS
y negrillas forman parte del texto original).

y personas naturales radicaron sendos derechos de petición ante la Presidencia de la Repú-
blica y este Ministerio, mediante los cuales manifestaban que se “adherían” a la petición 

naturales referidas son las siguientes: 
- Asociación Líderes en Acción, representada por la señora María del Carmen Nieto, 

cuyo derecho de petición, radicado inicialmente en la Presidencia de la República el 21 de 

31 del mismo mes y año 2008, petición que fue objeto de respuesta por parte del Director 

Perfetti, cuyo derecho de petición, radicado inicialmente en la Presidencia de la República 
-

a la dirección  el día 21 de julio de 2008, 

- Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina CTERA, 
representada por el señor Eduardo Pereyra, petición que se presentó el día 21 de julio de 
2008 por correo electrónico a la dirección atencionalciudadano@minproteccionsocial.

-

agosto de 2008.

, el día 23 de julio, siendo objeto de res-

-
sidad Nacional de Colombia, representado por el señor Alec Yamir Sierra Montañés, cuyo 

número 234134 del 13 de agosto de 2008.
- Escential Action. Este derecho de petición fue presentado mediante correo electrónico 

a la dirección  y radicado bajo el número 

Pública de este Ministerio.

la señora Renee Estela Carrizo, cuyo derecho de petición fue radicado en el Ministerio de 

respuesta mediante comunicación de fecha octubre 31 de 2008.

- Acción Internacional por la Salud (AIS Nicaragua), representada por el señor Carlos 
Fuentes Martínez, cuyo derecho de petición se radicó en este Ministerio bajo el número 

®, sobre el cual recae la petición de declaratoria de interés público, presentó petición ante 
ser tenido en cuenta dentro 

del proceso de la referencia, como tercero interesado, conforme a lo establecido en el 
artículo 14 del Código Contencioso Administrativo.
2008, radicó un documento bajo el título “Comentarios a la solicitud para la declaratoria de 
interés público, en calidad de tercero interesado bajo el artículo 14 del CCA
sostenida forma parte del texto original), en el que expone una serie de argumentos para 
manifestar que “(…) Una declaratoria de interés público para permitir la posibilidad de 

siguientes derechos de petición:

principales y subsidiarias, las primeras encaminadas a rechazar de plano o in límine la 
-

-

para la declaratoria de existencia de razones de interés público de acuerdo con lo dispuesto 

Técnico para la Declaración de Razones de Interés Público.
Que es función del Comité Técnico recomendar al Ministro de la Protección Social, la 

decisión de declarar o no la existencia de razones de interés público y la consecuente expe-

de los corrientes, en el sentido de corregir la denominación de la persona jurídica citada a 

de dicho Auto entenderse que el citado es “Abbott Laboratories” y no “Abbott Laboratories 
de Colombia S. A – Abbott”. 

Que para efectos de soportar la recomendación, el Comité Técnico creado para el 

siguientes sesiones:

solicitada por el Comité:

-
ción que reposa en el Sistema de Información de Medicamentos – SISMED, informe sobre 

institucional como en el canal comercial por parte del laboratorio Abbott;
c) Solicitar a todas las EPS y a las entidades territoriales que tienen a su cargo la atención 

de la población no asegurada, las cantidades de medicamento que se están consumiendo 
actualmente en el país;

que remitió sendas comunicaciones a las siguientes entidades:

-

su procedimiento de fabricación;
c) Al Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos Ramón 

-
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tes que a la fecha se hayan hecho sobre el tema de regulación de precios del medicamento 

de Medicamentos.
d) Al Viceministro Técnico, doctor Carlos Jorge Rodríguez Restrepo para que indique la 

información con que se cuenta en la base de datos del Sismed (Sistema de Información de 

por parte del laboratorio en los últimos dos años tanto al canal institucional, como al canal 
comercial. Adicionalmente, se le requirió información de los precios de este mismo medi-
camento y por el mismo periodo, reportada por todos los demás actores obligados a hacerlo, 
de conformidad con lo señalado por la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos;

Cubillos Turriago, se le solicitó determinar si la reducción de precios del medicamento 

en el POS y por lo tanto, no es pagado directamente por los pacientes.

el número de pacientes que en la actualidad se encuentran bajo algún esquema terapéutico 

infección por VIH/SIDA.
Adicionalmente, el Secretario Técnico informó que a esa fecha se había recibido res-

puesta de aproximadamente 80 instituciones, que dan cuenta del número de pacientes bajo 

analizaron las respuestas dadas a las solicitudes de información realizadas por el Comité y 
cuyos documentos soporte se anexaron al acta, así: 

b) Respuesta de la Superintendencia de Industria y Comercio en relación con las patentes 

c) Respuesta del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en relación con las acciones 
adelantadas por la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos;

reportados al SISMED;

f) Consolidado del reporte de información suministrada por las EPS y de las entidades 

g) Al Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos, en el 

-

complementar la respuesta anterior teniendo en cuenta el número de pacientes tomando 

-
derado de Abbott Laboratories, encaminada a que dicho comité procediera a decretarlas. 

mismas,   encontrando que algunas de ellas ya se habían practicado como es el caso de la 
solicitud a las EPS (Colsanitas y Colmédica) a efecto de que estas se pronunciaran sobre 
el acceso de los pacientes al tratamiento; otras ya eran conocidas por el Ministerio de la 
Protección Social, como el estudio realizado por Processum sobre el análisis regulatorio y el 

guía para el manejo del VIH/SIDA; respecto de las restantes, no se consideró su pertinencia 

la recomendación del Comité, tales como la citación a los doctores Leonardo Cubillos para 

Colombia y a Henry Mendoza para declarar y suministrar información sobre el VIH/SIDA, 
características de la enfermedad, etapas, etc., bajo el entendido de que ello hace parte de la 
política del modelo de gestión programática y del plan nacional de respuesta al VIH y en 
general de las competencias que son propias del Ministerio.

realizó una presentación del estado del proceso, bajo el siguiente esquema:
a) Exposición de los argumentos de los solicitantes de la declaratoria de interés público;

MPS, las diferentes EPS e IPS del País. Los apartes pertinentes de las respuestas fueron 
igualmente presentados al Comité;

-

línea, es decir, se prescribe cuando es necesario cambiar todo el esquema de tratamiento, 
pero que en determinados casos se puede utilizar como de primera línea. 

caso de que se presente resistencia. Se presentaron además los siguientes datos: 

de asegurados; y 400 dentro de los no asegurados.
- Aproximadamente 19.000 personas están en tratamiento de VIH. Esto implica que 

máximos.

documento que recoge todos los argumentos técnicos que alimentan la discusión y entre 
los cuales se consideran:

a) Antecedentes de la solicitud;
b) Objeto y contenido de la solicitud;
c) Objeto y contenido de la solicitud de Abbott Laboratories, titular de la patente de 

d) Análisis del caso;
e) Situación de la enfermedad de VIH/SIDA en Colombia y la forma como se ha abor-

dado su tratamiento;

l) El plan nacional de respuesta al VIH /SIDA. 2008-2011;
m) Situación en Colombia;

o) Situación de acceso a asistencia integral y tratamiento;

q) Inclusiones al pos;
r) Patente;

t) Presentaciones registradas;
u) Uso del medicamento en Colombia y 

del documento técnico anexo al acta, el cual es entregado a cada uno de los miembros que 
conforman el Comité Técnico para la Declaración de Razones de Interés Público para el 

parte de los miembros del Comité el documento técnico que les fue entregado para estu-

decidieron recomendar a este Despacho no acceder a la declaratoria de razones de interés 

en las conclusiones contempladas en el documento que hace parte integral de la presente 
acta y que se señalan a continuación:

a) El Comité Técnico para la Declaración de Razones de Interés Público encuentra que 

como es de público conocimiento, dicho medicamento se encuentra incluido en el Plan 
Obligatorio de Salud POS, razón por la cual, su entrega a los pacientes bien sea del régimen 

Igualmente, las entidades territoriales de salud con recursos del subsidio a la oferta tienen 
bajo su responsabilidad el suministro de los medicamentos ARV a las personas con infección 

b) Por ser un medicamento que hace parte del tratamiento integral de una patología 

consiste en superar barreras de acceso inherentes al funcionamiento del Sistema por quienes 
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tienen la responsabilidad de otorgar los medicamentos con oportunidad y continuidad y en 

-
miento; situaciones estas que como tal no ameritan la declaratoria de interés público para 

d) Teniendo en cuenta la estructura y el funcionamiento del Sistema de Seguridad 

y en respuesta a la pregunta que generó el Comité a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional de Precios de Medicamentos, sobre las acciones adelantadas que a la fecha se 
han efectuado en el control de precios de este medicamento, se le informó al Comité que la 

en el régimen de libertad regulada.

declaratoria de interés público bajo condiciones de competencia. 

-

una de las razones esbozadas tanto por los peticionarios como por el tercero interesado, 
paralelo con lo cual, también se esgrimen los razonamientos técnicos y jurídicos que le 

que los peticionarios fundan su solicitud de declaratoria de existencia de razones de interés 

recibo para este Despacho y en consecuencia, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Dar

en la recomendación del Comité Técnico que forma parte integral del presente acto admi-

Artículo 2°. Comunicar el contenido de la presente resolución a los peticionarios y a 
Abbott Laboratories en su calidad de tercero interesado o a su apoderado. 

Artículo 3°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por tratarse de 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2009.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt
COMITE TECNICO PARA LA DECLARATORIA DE RAZONES 

DE INTERES PUBLICO –RESOLUCION 005283 DE 2008-
recomendación al señor ministro de la Protección Social respecto de la decisión 
de declaratoria de existencia de razones de interés público del acceso bajo condicio-
nes de competencia al medicamento antirretroviral Lopinavir – Ritonavir Kaletra®
                               para el otorgamiento de una licencia obligatoria 

1. Situación Fáctica:
1.1. Formulación del derecho de petición en interés general:

la Mesa de Organizaciones que trabajan en VIH/SIDA y de RECOLVIH – Red Colombiana 
-

SIÓN SALUD, presentaron ante este Ministerio un derecho de petición en interés general 
en el que solicitaron “(…) que sea declarado un asunto de interés público el acceso al 
medicamento antirretroviral lopinavir/ritonavir bajo condiciones de competencia”. Señalan 
los peticionarios que esta declaratoria “apoyará a la solicitud de una Licencia Obligatoria 
Abierta para Lopinavir/Ritonavir (KALETRA®) por Motivos de interés público as
mismas organizaciones han solicitado ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
y el Presidente de la República.  El objetivo de la licencia es introducir la competencia 
genérica, bajar los costos, y así aumentar el acceso y la cobertura a Lopinavir/Ritonavir 
para las PVVS

de Industria y Comercio tanto el derecho de petición como las respuestas dadas al igual 
que el documento adicional que en su momento presentaron las mismas organizaciones, 

razones de interés público.

se crea en este Ministerio el Comité Técnico para la Declaración de Razones de Interés 

encaminada a establecer si existen o no razones para declarar de interés público el acceso 
bajo condiciones de competencia al mencionado medicamento, auto que fue objeto de 

persona jurídica citada a título de tercero interesado.
1.2. Solicitud para participar como tercero interesado por parte de Abbott   La-

boratories

su apoderado, un escrito de “Solicitud para participar dentro del proceso de la referencia 
como tercero interesado con base en el artículo 14 del Código Contencioso Administrati-
vo

ser tenido en cuenta 
dentro del proceso de la referencia, como tercero interesado, conforme a lo establecido 
en el artículo 14 del Código Contencioso Administrativo.
original); en especial, solicita se le cite a participar como tercero interesado y se le brinde, 

de octubre de 2008, radica un documento bajo el título de “Comentarios a la solicitud para 
la declaratoria de interés público, en calidad de tercero interesado bajo el artículo 14 del 
CCA
serie de argumentos para manifestar que “(…) Una declaratoria de interés público para 

1.3. Derecho de petición de ABBOTT LABORATORIES de Rechazo In limine de
la solicitud de declaratoria  de Interés Público

-

subsidiarias, las primeras encaminadas a  rechazar  de plano o in limine la solicitud de iniciar 

1.4. Objeto y contenido de la petición en interés general 
La solicitud formulada al Ministerio se concreta en que “sea declarado un asunto de 

interés público, el acceso al medicamento  antirretroviral Lopinavir-Ritonavir bajo con-
diciones de competencia”. Señalan los peticionarios, como fundamento de hecho, el alto 
precio del medicamento en Colombia, lo cual constituye una afectación al sistema de salud 
y una barrera de acceso del mismo para los pacientes con VIH/SIDA.

costo paciente por año (CPA) para instituciones públicas y de hasta US$4.449 CPA en 

la región, este medicamento se puede conseguir a precios inferiores a US$800 CPA; en 

Señalan, además, experiencias de otros países, tales como Brasil y Taiwán en donde las 

importantes del precio de medicamentos patentados incluidos algunos para el tratamiento 
de VIH/SIDA.

Dentro de los fundamentos de derecho citan normas internacionales que hacen referencia 
a las licencias obligatorias y la posibilidad de cada país de aplicarlas en el marco de los 
Acuerdos sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio (ADPIC) 
y la Declaración de Doha, principalmente. Así mismo, mencionan derechos de las personas 

1.5. Objeto y contenido de las solicitudes de ABBOTT LABORATORIES

mencionadas, con la argumentación que se presenta a continuación:
a) Los peticionarios que solicitan la declaratoria de interés público no han logrado 

demostrar “(…) que existe un verdadero problema de interés general en relación con el 
precio de Kaletra® en Colombia y su accesibilidad por parte de los pacientes”.

b) De igual forma, no logran demostrar los peticionarios por qué es mejor conceder 

medicamento.
c) Argumentan que la licencia obligatoria es un mecanismo excepcional destinado a 

el mismo sentido.
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que lo requieran, sin ningún costo para estos últimos. Así, conceder una licencia obligatoria 

e) Teniendo el sistema de salud colombiano, cualquier reducción o incremento en el 

capitación que estas entidades reciben depende del número de pacientes y no del tipo de 
medicamento a proporcionar.

estatales, el precio ofrecido por Abbott Laboratories corresponde a un precio especial pro-

g) Las razones expuestas por los peticionarios corresponden más a una situación de un 
supuesto abuso de posición dominante y no un caso de interés público, razón por la cual se 
debe rechazar in limine  la petición de interés general y en consecuencia, el Ministerio de la 

2. Competencia y procedimiento administrativo
-

munidad Andina, el procedimiento para la declaratoria de existencia de razones de interés 
público para el trámite de licencia obligatoria que requiere la declaratoria del país miembro 

la petición de interés general, el Ministerio de la Protección Social, mediante Auto de 3 de 
-

Del mismo modo, el mencionado Auto citó como tercero interesado al titular de la 

-
brero de 2009 para corregir la denominación de la persona jurídica citada a título de tercero 
interesado, Abbott Laboratories.

3. Situación de la enfermedad del vih/sida
3.1. Características del SIDA como emergencia mundial:
El sida representa una catástrofe humana sin precedentes; transcurridos casi 30 años, 

-

VIH y alrededor de 2.1 millones de muertes por sida1

el VIH/SIDA constituye una emergencia mundial y uno de los desafíos más formidables 
para el desarrollo, el progreso y la estabilidad de las sociedades y del mundo en su conjunto 
que requiere una respuesta global amplia y excepcional.

Uno de los aspectos fundamentales en la respuesta al VIH  lo constituye la plena realiza-
ción de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, sobre todo en las esferas 

3.2. Declaración de compromiso del UNGASS:

que el acceso a los medicamentos en el contexto de una pandemia como la del VIH/SIDA 

el sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales, las personas 

sindicatos, los medios de difusión, los parlamentarios, las fundaciones, las organizaciones 
comunitarias, las organizaciones religiosas y los líderes tradicionales. Adicionalmente 
se reconoció que para poner en marcha una respuesta amplia, se deben superar todos los 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante destacar de la Declaración de Compromiso, 
los siguientes textos:

de los infectados y los afectados por el VIH/SIDA constituyen elementos de una respuesta 

la pandemia;
1

24. Nos comprometemos a superar los obstáculos jurídicos, normativos y de otro tipo 
que impiden el acceso a la prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo, los medica-

(…)
42. Nos comprometemos también a encontrar soluciones apropiadas para superarlos 

obstáculos en los acuerdos sobre precios, aranceles y comercio y a introducir mejoras en 
la legislación, la política reglamentaria, las adquisiciones y la gestión de la cadena de 

diagnóstico, medicamentos y productos de tratamiento del VIH/SIDA asequibles y de calidad;
-

lectual relacionados con el comercio de la Organización Mundial del Comercio3 no impide 
ni debe impedir que los miembros tomen medidas ahora y en el futuro para proteger la 
salud pública. En consecuencia, al tiempo que reiteramos nuestra adhesión a ese Acuerdo, 

que apoye el derecho a proteger la salud pública y, en particular, a promover el acceso a 
medicamentos para todos, incluida la producción de medicamentos antirretrovirales ge-
néricos y otros medicamentos esenciales para combatir las infecciones vinculadas con el 

Acuerdo, la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los aspectos de los derechos 
de propiedad intelectual relacionados con el comercio y la salud pública4 y la decisión 
adoptada por el Consejo General de la Organización Mundial del Comercio en 20035, así 

(…)
47. Alentamos las gestiones bilaterales, regionales e internacionales encaminadas a 

promover las adquisiciones en grandes cantidades, las negociaciones sobre precios y la 
concesión de licencias a precios menores de los productos, tecnologías y medicamentos de 
prevención, diagnóstico y tratamiento del VIH, a la vez que somos conscientes de que la 
protección de la propiedad intelectual es importante para el desarrollo de nuevos medica-
mentos y reconocemos las preocupaciones sobre sus efectos en los precios”.

3.3. Marco Normativo:
En concordancia con los compromisos adquiridos internacionalmente, el país cuenta con 

3.3.1. Objetivos del Milenio: Asumidos en el país mediante documento CONPES 

Combatir el VIH/sida, la malaria y el dengue, plantea como una de 

3.3.2. Política de salud sexual y reproductiva: Dentro del componente 8.5  ITS Y
VIH/SIDA, las acciones en fortalecimiento de la gestión institucional, deben dirigirse a:

de salud y las EPS, ARS e IPS para que faciliten el acceso al diagnóstico y tratamiento del 
VIH-SIDA, se implementen planes de bioseguridad y se garantice sangre segura. 

3.3.3. Ley 972 de 2005: En esta ley se adoptan normas para mejorar la atención por parte 

especialmente el VIH/Sida. En su artículo 1°, declaró de interés y prioridad nacional para 

garantizar el acceso de la población a los medicamentos que sean objeto de algún tipo de 
protección.

3.3.4 Resolución 3442 de 2006. “Por la cual se adoptan las Guías de Práctica Clínica 
basadas en evidencia para la prevención, diagnóstico y tratamiento de pacientes con VIH 
/ SIDA y Enfermedad Renal Crónica y las recomendaciones de los Modelos de Gestión 
Programática en VIH/SIDA y de Prevención y Control de la Enfermedad Renal Crónica”.

Guía de atención integral.
-

control de las personas afectadas por el VIH/SIDA. En la guía se incluye el paquete de 

directa; igualmente, establece pruebas en casos particulares de pacientes asintomáticos, de 
adolescentes, en el caso de mujeres embarazadas y otras condiciones particulares. También 
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-

preferido que utiliza 2ITRN + 1 ITRNN (AZT+3TC + Efavirenz o AZT + 3TC + Nevi-
rapina), 2ITRN + 1 IP, dentro de 

(Cuando es necesario un cambio completo de esquema).
Modelo de gestión programática

orienta por las siguiente líneas de acción: Manejo integral de la población con VIH/SIDA 
(Incluyendo acceso a los ARV).3.35. Decreto 3039 de 2007: Mediante este decreto se adoptó 
el Plan Nacional de Salud Pública: dentro de este plan, se actualiza la meta de acceso a 

de los riesgos y recuperación y superación de los daños en la salud, establece que se debe 
implementar el modelo de gestión programática de VIH y la guía para el manejo sin barreras 
y con calidad de las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA.

3.3.4.2. Plan Nacional de respuesta al VIH/SIDA 2008-2011: Tiene como segundo eje 

de las personas infectadas y/o afectadas por el VIH y el Sida y establece como metas para 

3.4. Situación de la enfermedad del VIH/SIDA en Colombia

Mundial, establece que la epidemia de VIH es concentrada

-
lencia realizados en Hombres que tienen Sexo con Hombres han encontrado tasas de que 

2 (Los dos últimos estudios realizados en 2008 en Bogotá y 

que la epidemia está aún concentrada en hombres que tienen prácticas homo y bisexuales.  

-

calidad de datos debido al diagnóstico tardío, el sub-registro, las fallas de registro y el retardo 

técnica que comienzan a dar frutos dado la mayor consistencia de los datos presentados.
En Colombia, acumulados desde 1983 cuando se diagnosticó el primer caso, se han 

casos acumulados con corte a octubre de 2008. La diferencia entre lo reportado y lo estimado 
principalmente,  se debe a que muchas personas infectadas aún no acceden al diagnóstico. 

se encuentra aún cumplida considerando los resultados del VI estudio nacional centinela, 

el año próximo.

-

de estado clínico.

-

dentro de tal porcentaje se encuentran un buen número de personas homo y bisexuales que 

presentan subsecuentemente al diagnóstico.

2 -
tuto Nacional de Salud, 2000.

De los 1.018 casos registrados con mecanismo probable de transmisión perinatal, el 

dato de estado clínico.
3.4.1. Gasto en salud para el VIH

3,

es decir, 99.4 millones de dólares4

Las acciones de atención y tratamiento en seguridad social suman 123 mil millones de 

pesos, el 93% del gasto total.

sub categoría las terapias ARV explican más del 90% del gasto, donde cabe destacar su 

reales del 13%, fenómeno que está asociado al incremento de pacientes en tratamiento ARV, 

el tránsito de pacientes a esquemas de tratamiento de segunda y tercera línea. 
TABLA 1

Gasto per capita en tratamiento ARV en seguridad social

Año
Gasto en ARV Gasto per capita

Seguridad social Contributivo Subsidiado Seguridad
social Contributivo Subsidiado

3.4.2. Situación de acceso a asistencia integral y tratamiento
Según el mismo estudio

que el dato es parcial, ya que no fue posible contar con la totalidad de la información de la 

TABLA 2

Año Población
Total

Población
RC

Población
RS

Población No 
asegurada % RC % RS % No ase-

gurada

12,141 3,982 22.1% 19.2%

14,081 28.4% 12.8%

1,022 31.3% 4.1%

-

** Dato parcial

-

subsidiado. Nótese que la concentración del primero es mayor a la del subsidiado en por lo 

pacientes netos no ha caído durante estos tres años de estudio, así como el fortalecimiento 

no mide el número de pacientes que requieren tratamiento, sino los que ya los reciben.
-

3

las Unidas ONUSIDA Ministerio de la Protección Social. Processum Consultoría Institucional.
4

Protección Social.
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crecimiento del aseguramiento, no obstante continúa siendo un inferior al porcentaje del 

que no tiene criterios para iniciar TAR.
TABLA 3

Año -
cada VIH/SIDA

Paciente en trata-
miento ARV

Pacientes sin 
tratamiento ARV % en tratamiento % sin tratamiento

20.30

*Información parcial población no asegurada.
Con la información disponible y ante la imposibilidad actual de poder conocer quiénes 

requieren tratamiento y quiénes no, se puede realizar el siguiente análisis: 
-

tudio), en Colombia actualmente no es dado saber quiénes realmente lo requieren y quiénes 

medicación, son pacientes que en realidad no tienen criterios de inicio de tratamiento. Esto 
coincide con la información suministrada por el Programa Nacional de SIDA en Chile 
donde,

requiere
la información suministrada por el programa de SIDA en Brasil, establece que solamente 
una media de 20% de las personas diagnosticadas no requiere tratamiento. Además, es 
bien reconocido que, en dado caso, los pacientes sabrían utilizar el mecanismo de la acción 
de tutela para exigir su derecho, situación que no es la más frecuente hoy en día. Con los 

problema consiste en superar barreras de acceso propias del sistema y fortalecer el acceso 

el número de personas afectadas y poderles ofrecer justamente el acceso al tratamiento.

tratamiento ARV por régimen de aseguramiento para el periodo de estudio. Como se ob-

territoriales de salud para con los aseguradores. 

Proporción de pacientes en tratamiento ARV por régimen

3.4.3. Inclusiones al Plan Obligatorio de Salud, POS.

-
sidiado, aprobados por los siguientes Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Social 

Normativa que incluye
procedimientos y
medicamentos para VIH

Medicamentos y procedimientos que incluye

Resolucion 5261/1994 Anticuerpos para VIH 1 y VIH 2, Western Blot, CD4, CD8
Didanosina 25 mg tableta o capsula
Didanosina 100 mg tableta o capsula
Estavudina 30 mg capsula
Estavudina 40 mg capsula
Estavudina 1 mg/ml Solucion oral
Indinavir 200 mg tableta o capsula
Indinavir 400 mg tableta o capsula
Lamivudina 10 mg/ml Solucion oral
Lamivudina 150 mg tableta o capsula
Lamivudina+ Zidovudina 150mg+300mg Tableta
Nelfinavir 250 mg tableta
Nelfinavir 50 mg/ml solucion oral
Nevirapina 200 mg tableta
Nevirapina 50mg/ml solucion oral
Ritonavir 80mg/ml jarabe
Ritonavir 100 mg tableta o capsula
Zidovudina 100 mg tableta o capsula
Zidovudina 300 mg tableta o capsula
Zidovudina 10 mg/ml solucion oral
Zidovudina 10 mg/ml solucion inyectable
Abacabir 300 mg tableta
Abacabir 20 mg/ml solucion oral
Efavirenz 50 mg capsula
Efavirenz 200 mg capsula
Lopinavir+ ritonavir 133.3 mg+ 33.3 mg capsula
Lopinavir+ ritonavir 400 mg+ 100 mg/ 5 ml Jarabe
Medicamentos antiretrovirales e inhibidores de la proteasa. Regimen Subsidiado
Carga Viral en el Regimen Subsidiado
Saquinavir capsula 200 mg
Saquinavir tableta 500 mg
Fosamprenavir tableta 700 mg
Atazanavir capsula 150 mg
Atazanavir capsula 200 mg
Efavirenz tableta o tableta recubierta 600 mg
Didanosina capsula de liberacion prolongada 400 mg
Fórmula Láctea para suministrar a los Lactantes Hijos(as) de Madres VIH (+) durante los primeros 6 meses de edad
Prueba de Genotipificación para el VIH

Acuerdo 368 de 2007 Lopinavir + Ritonavir 200 mgs + 50 mgs tabletas.

Acuerdo 228/2002

Acuerdo 282/ 2004

Acuerdo 306/2005

Acuerdo 336/2006

La presentación con la que, hoy por hoy, reciben todos los pacientes adolescentes y 

-

farmacocinética y mayor adherencia, más económico, y que es compatible con la posología 

y forma farmacéutica existente en el Manual de Medicamentos y Terapéutica, es decir, 

Adicionalmente, se consideró en su momento, que la inclusión en el Plan Obligatorio de 
Salud de este medicamento no incrementa el gasto relacionado con la atención de pacientes 

al de estos, de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de la Protección 

4. El medicamento cuyos principios activos son el Lopinavir y Ritonavir

baja si se administra en forma separada, debido a su rápida metabolización, por esto se une 

cuando los medicamentos son pautados a dosis inadecuadas o como parte de un tratamiento 

, Abbott desa-

de seis a cuatro tabletas por día, no requiere refrigeración, y no hay restricciones dietéticas. 
LPV/r es el IP más comúnmente usado en EE.UU., representa el 34% del total de pres-

EE.UU. durante los años 2001 a 20088

Para efectos reales se redujo en aproximadamente 48% con respecto a las cápsulas.
5. Situación del medicamento cuyos principios activos son Lopinavir y Ritonavir 

en algunos países

9

en su formulación de cápsulas de gel. En Brasil, donde este producto está sujeto a patente, 

CPA10 Después que Tailandia emitió licencia obligatoria, Abbott reduce aún más el precio 
para los países de ingresos medios, como Brasil, hasta U$1.000 CPA.

2008. OPS- ONUSIDA- ORAS.
8  Abbott Laboratories Highlights from Recent Management Meetings, North America Equity Research, 

9

10 .

LEY 975 DE 2005

-

-
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 La Fundación Clinton, con quien Colombia tiene establecido un acuerdo de entendimiento 

11. 12

13

CPA14 Sin embargo Abbott, 

tratamiento del SIDA, en un 20%. 
6. La patente de invención concedida a Abbott Laboratories

la Superintendencia de Industria y Comercio,  se halla patentado en Colombia, mediante 

-
mente aceptables, éster o precursor de droga de este.

-

7. Registros sanitarios concedidos al medicamento cuyos principios activos son 
Lopinavir y Ritonavir.

bajo las siguientes presentaciones:

Abbott

Abbott

Abbott

del Circuito de Bogotá, por usurpación a la patente número 28401 de Abbott Laboratories. 
8. Uso del medicamento cuyos principios activos son Lopinavir y Ritonavir 
En el mes de febrero de 2009 se realizó una consulta a los departamentos y a los ase-

La consulta arrojó los datos que se muestran a continuación: 
Departamentos: Pacientes no asegurados

Departamento- Distrito Número de pacien-
tes con Kaletra Departamento- Distrito Número de pacientes 

con Kaletra
Amazonas SD 2
Antioquia SD
Arauca 2 Huila
Atlántico 18 Magdalena SD
Barranquilla 10 Santa Marta

Meta 2
Cartagena 14 Nariño 0
Boyacá 0 Norte de Santander
Bogotá 120 Putumayo SD
Caldas 0 Quindío
Caquetá 8 Risaralda 10
Casanare SD San Andrés 0
Cauca 3 Santander 14
Cesar 14 Sucre 3
Córdoba SD Tolima 11
Cundinamarca Valle SD
Chocó 2 Vaupés SD

SD Vichada SD
Total 400

11

12 Los precios indicados a continuación se hallan disponibles para los países participantes en el Procu-

adquisiciones de gobiernos nacionales que son miembros del Procurement Consortium de la CHAI, 
incluyendo socios fundadores y agentes de adquisición que adquieran en su nombre, realizadas para 
apoyar programas públicos de atención y tratamiento. Los productos se deben comprar directamente 
a abastecedores asociados o mediante agentes de adquisición que representen a los programas men-
cionados anteriormente. En el caso de los productos TDF ofrecidos por abastecedores conforme a una 

13

-

14

EPS-C y EPS-S POR ASEGURADOR
Número de 

pacientes con 
Kaletra

EPS- Régimen Subsidiado
Número de 
pacientes

con Kaletra
Famisanar 131 0
EPS Colsubsidio EMSSANAR EPS-S

230 Comfamiliar Camacol EPSS 
EPS-S COMFAMILIAR DE 
NARIÑO

13

SUSALUD 102 ECOOPSOS ESS EPS-
Cruz Blanca EPS CAPRECOM
COMFACOR EPS 19 COMFACHOCO EPSS 0
Organización Sanitas Internacional ASMET SALUD EPS-S 130
COMPARTA EPS 122 EPS-S UNICAJAS
CAFAM EPS 19 SALUD CONDOR EPS 24
Cruz Blanca EPS COMFAORIENTE EPSS 20
COMEVA EPS 339 Capresoca EPS
Cafesalud EPS 122 Cafesalud EPS-S
Saludcoop EPS 314 Cajacopi EPS S
Colmédica EPS Mutualser EPS-S 131

CAFABA EPS-S 2
Redsalud EPS 3 Coosalud 9
SaludColombia EPS 0 0
EPS Sanitas 133
Calisalud EPS Solsalud
Compensar 138 Manexka EPS 19

Nacionales Colombia 4 SALUD TOTAL EPS – EPSS 
Compensar 92
Colsubsidio Comfamiliar
Comfenalco Valle 39 Dusakawi EPSI 13
ARP Colpatria ANAS WAYUU EPSI 
EPM Medellín Entidad adaptada de salud 2 Asociación Indígena del Cauca 8
EPSS Comfamiliar Huila Comfenalco Antioquia
CajaSan EPSS COMFACUNDI
EPS Comfama Comfaboy 0
Emdisalud EPS 89 Comfamiliar Risaralda 0
EPS Caja de Compensación Familiar de 
Caquetá – COMFACA 13 EPS Comfenalco Quindío 49
EPS-S.AMBUQ.ESS Mallamas EPS-I 3
Comfasucre EPS Total 5.429

Pacientes régimen contributivo y subsidiado
-

y subsidiado que suministraron la información solicitada.
Número de personas con tratamiento ARV que incluye en el esquema lopinavir/

ritonavir según aseguramiento

recibidos de los responsables de proporcionar la atención integral a las personas con VIH, 
se concluye que del total de personas recibiendo TAR en el país, un 31% de ellos están con 

Número de pacientes recibiendo terapia antirretroviral que incluye lopinavir/
ritonavir en su esquema.
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9. Precios del medicamento cuyos principios activos son lopinavir y ritonavir  en 
Colombia y en países de referencia

Mediante Circular 2 del 1° de diciembre de 2008, la Comisión Nacional de Precios de 
-

®,
al régimen de libertad regulada. 

en otros países el costo paciente año) durante el año 2008 fueron para el canal institucional 

La información obtenida  por la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Precios 
de Medicamentos, de los tres precios unitarios más bajos de los medicamentos iguales produ-

-

precio correspondiente al canal comercial y Perú US$1.094,19, siendo este precio tanto 

a un tratamiento anual. 
10. Análisis de la petición en interés general
Los peticionarios solicitan que sea declarado un asunto de interés público, el acceso al 

-
sando en su escrito que dicha declaración apoyará la solicitud de una licencia obligatoria 

10.1. Razones en que se funda la petición
Las razones expuestas por los peticionarios para que se proceda a la declaratoria de interés 

público, contenidos en la petición formulada en interés general,  se presentan a continuación:
a) El uso importante que el medicamento tiene en Colombia para el tratamiento de la 

bajo algún esquema de tratamiento con este medicamento; 
b) Los  precios de los medicamentos en el mercado colombiano constituyen una barrera 

-
mite mantener precios mayores de los que tendría si existiera competencia. Citan datos de 
lo que implica en términos de costo paciente año (CPA) el suministro del medicamento y 

“Estudios realizados por algunas de las instituciones representadas 
en esta solicitud, y los estudios realizados por la Defensoría del Pueblo, muestran que el 
alto precio de este producto constituye una barrera de acceso y una agresión a los derechos 
de los pacientes por dos mecanismos; de una parte retrasa la ampliación de cobertura del 
sistema de seguridad social en salud (…);  y por otra parte que las personas que ya están 

-

c) Concluyen sobre los efectos que se generarían al conceder una licencia obligatoria 

licencias obligatorias.
10.2. Sobre las razones expuestas por los peticionarios, el Comité considera:
10.2.1. Acceso al medicamento
De la información recogida por el Ministerio de la Protección Social se logró establecer 

representa un costo importante para el sistema. 

Subsidiado y, por lo tanto, las EPS como las entidades territoriales de salud, con recursos 
-

precio del medicamento en el mercado. 

-

simplemente no tenga criterios clínicos ni de laboratorio, para el inicio del tratamiento.

por el Programa Nacional de Sida en Chile, donde del total de personas que están en control 
requiere y recibe

Sida en Brasil, establece que solamente una media de 20% de las personas diagnosticadas 
no requiere tratamiento. 

Por ser un medicamento que hace parte de un tratamiento considerado de alto costo en el 

cuenta que estos no deben pagar cuotas moderadoras o copagos, de acuerdo con lo dispuesto 

pesos tan sólo en garantizar la disponibilidad de medicamentos ARV. 
Ahora bien, -

2008 fueron para el canal institucional US$ 3.443.00= Costo Paciente Año y para el canal 

ahorro por la disminución en el precio de los medicamentos o atenciones en el sistema de 

al mismo tiempo se tomen otras medidas para que dicho ahorro no se diluya en los procesos 

Como ya se mencionó, así el principal factor regulador del precio del medicamento 

-

-
letra®) sólo es uno, y nunca el único, de los medicamentos necesarios para la atención 

medicamentos.

En consecuencia, el Comité encuentra que no está probado que existan problemas de 

Plan Obligatorio de Salud POS, razón por la cual, su entrega a los pacientes es obligatoria  

10.2.2. Ampliación de cobertura en el Sistema General de Seguridad Social en Salud:
La

puede afectar la UPC, pero la magnitud de este impacto no puede darse a priori, ya que, 
requiere de un estudio profundo relacionado con el comportamiento de los precios y las 
frecuencias de uso. Por lo tanto, con la información actual en cuanto al número de pacien-
tes en tratamiento y el precio de los medicamentos que arroja el SISMED, no es posible 
determinar con precisión si la reducción de precios del medicamento en cuestión afecta el 

Por otra parte,  tampoco es posible determinar si la presencia de competencia, tendría el 
mismo efecto que puede tener en otros países pues el precio depende de otros factores como 
la elasticidad de la oferta, la elasticidad del precio de la demanda, los arreglos institucionales 
para la compra de los medicamentos o el tamaño del mercado, entre otros. 

10.3. Análisis de las peticiones del tercero interesado, Abbott Laboratories.
Los argumentos expuestos por el tercero interesado para que no se proceda a declarar 

el interés público, se presentan a continuación:

que lo requieran, sin ningún costo para estos últimos. Así, conceder una licencia obligatoria 

b) Según el sistema de salud colombiano, cualquier reducción o incremento en el 

capitación que estas entidades reciben depende del número de pacientes y no del tipo de 
medicamento a proporcionar.

estatales, el precio ofrecido por Abbott Laboratories corresponde a un precio especial pro-

d) Las razones expuestas por los peticionarios corresponden más a una situación de un 
supuesto abuso de posición dominante y no un caso de interés público, razón por la cual se 
debe rechazar in limine de la petición de interés general y en consecuencia el Ministerio de la 

10.3.1. Sobre los argumentos expuestos por el tercero interesado, el Comité con-
sidera. Tiene razón el laboratorio cuando  argumenta que no hay problemas de acceso al 
manifestar que -
tizar el acceso al medicamento. Así mismo, si bien al laboratorio ABBOTT le asiste la 
razón al señalar que los pacientes no deben pagar directamente por el medicamento (no 

los precios en Colombia sean tan altos, comparándolos  con los precios de referencia de 
países de la región. De cualquier forma, en general, el precio de los medicamentos puede 
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por los Estados o las comunidades sino por los propios laboratorios. No de otra forma se 
entiende la política de precios diferenciales de Abbott para los países de bajos ingresos y 
para los países de ingresos medios bajos, como es el caso de Colombia donde Abbott ha 
establecido un precio de US $1.000 FOB.

Esta política se halla en la página web http://www.abbott.com/static/content/document/

en Colombia no puede haber una distinción entre mercado público y mercado privado para 
estos efectos, comoquiera que la totalidad de los recursos de la salud son recursos públicos,

No obstante, se sabe que la reducción de costo del medicamento responde a un cambio 

almacenamiento y distribución. El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud aprobó 

Por otra parte, no es cierto que los pacientes que necesitan la medicina la puedan ob-
tener sin pagar por ella. El sistema de aseguramiento como cualquier sistema de seguros, 

solidaria contribuyen para la atención de los pacientes infectados, lo cual los incluye en 

11.  Conclusiones
a) El Comité Técnico para la Declaración de Razones de Interés Público encuentra que 

como es de público conocimiento, dicho medicamento se encuentra incluido en el Plan 
Obligatorio de Salud POS, razón por la cual, su entrega a los pacientes bien sea del régimen 

Igualmente, las entidades territoriales de salud con recursos del subsidio a la oferta tienen 
bajo su responsabilidad el suministro de los medicamentos ARV a las personas con infección 

b) Por ser un medicamento que hace parte del tratamiento integral de una patología con-

consiste en superar barreras de acceso inherentes al funcionamiento del Sistema por quienes 
tienen la responsabilidad de otorgar los medicamentos con oportunidad y continuidad y en 

-
miento; situaciones estas que como tal no ameritan la declaratoria de interés público para 

d) Teniendo en cuenta la estructura y el funcionamiento del Sistema de Seguridad 

y en respuesta a la pregunta que generó el Comité a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional de Precios de Medicamentos, sobre las acciones adelantadas que a la fecha se han 
efectuado en el control de precios de este  medicamento, se le informó al Comité que la 

en el régimen de libertad regulada.

público en condiciones de competencia. 
12. Recomendación
Teniendo en cuenta los aspectos analizados por el Comité Técnico, el estudio de la 

totalidad de argumentos presentados tanto por los peticionarios como por el tercero inte-

de la Protección Social, en este momento, no declarar como de interés público el acceso 

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 001447 DE 2009
(mayo 11)

por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, 
exhumación y cremación de cadáveres.

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 

T I T U L O   I

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución tiene por objeto regular 

Parágrafo. Todo cementerio se someterá para su construcción, ampliación, remodelación, 

Artículo 2°.  Para efectos de la aplicación de la presente resolución, adóp-

Ataúd: Cajas de madera o de cualquier otro material diseñado especialmente para 

Bóveda:

Cadáver:

competente.
Cementerio:

para que la comunidad rinda homenaje a la memoria de los seres queridos.
Cenizas humanas: Partículas que resultan del proceso de combustión completa (cre-

Cenizario (Cinerario): Lugar destinado al depósito de la urna, que contiene las cenizas 

Contenedor de cremación: Caja interna, contenida en un ataúd, construida en material 

destinados a la cremación.
Cremar: Acción de quemar o reducir a cenizas restos u órganos y/o partes humanas 

por medio de la energía calórica.
Embalaje:

este, requerido para efectos del transporte de un lugar a otro, cuyas condiciones y carac-
terísticas serán establecidas el Manual Técnico que para el efecto expida el Ministerio de 
la Protección Social.

Embalsamamiento: Procedimiento de tanatopraxia consistente en llenar de sustancias 

Empresas mixtas:
Exhumar:

Feto:
dicha condición.

Horno crematorio: Equipo o instrumento mecánico especializado por medio del cual 

tiempo determinado.
Inhumar:

y/o partes humanas.
Morgue:

procedimientos de tanatopraxia.
Necropsia:

como las circunstancias conocidas como anteriores o posteriores a la muerte, se obtiene 

Neonato: Recién nacido.
NN:
Osario: Lugar destinado al depósito de restos óseos exhumados. 
POT: Plan de Ordenamiento Territorial.
Restos óseos: Tejido óseo humano en estado de reducción esquelética.
Restos humanos:

Sepultura o tumba: Lugar donde se realiza la acción de inhumar. Espacio bajo tierra o 

Tanatología:
Tanatopraxia:
Urna para cenizas: Recipiente en el cual se deposita la totalidad de las partículas 
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Viceratomía: Es la recolección de órganos o toma de muestras de cualquiera de los 

T I T U L O   II
CEMENTERIOS

CAPITULO  I

Artículo 3°. Finalidad de los cementerios. Los cementerios están obligados a cumplir 

-

c) Estar orientados y dirigidos con criterio responsable y respetuoso de las creencias y 

para esta labor.

política, social y económica, cuando la condición religiosa así lo permita.

exhumación o cremación.
f) Proporcionar seguridad sanitaria y ambiental en sus instalaciones y en los procedi-

g) Cumplir con las normas sanitarias, ambientales, de salud ocupacional y de seguridad 
ciudadana.

Artículo 4°.  De acuerdo con: 

a) Cementerio de bóvedas: Predominan las inhumaciones en espacios cerrados y 

b) Cementerio de sepulturas o tumbas: Predominan las inhumaciones en espacios y 

c) Cementerios de bóvedas y sepulturas o tumbas: Admiten inhumaciones en ambas 
destinaciones.

d) Cementerios en altura:

e) Jardín cementerio: Predominan las inhumaciones en sepulturas o tumbas. 

a) Cementerios de naturaleza pública:

b) Cementerios de naturaleza privada:

c) Cementerios de naturaleza mixta: Es todo aquel cementerio conformado por capital 

y hornos crematorios.
Las direcciones territoriales de salud podrán autorizar el funcionamiento de los ce-

operaciones y procedimientos.
Areas de los cementerios. Todos los cementerios deben, según sea el caso, 

tener como mínimo las siguientes áreas:
a) Area de Protección Sanitaria: Tiene por objeto separar y aislar las instalaciones 

b) Cerco Perimetral: Barrera física construida en materiales resistentes a la intempe-
rie que impide el acceso de animales domésticos, de personas no autorizadas o ajenos al 
establecimiento.

c) Vías Internas de Acceso:

d) Area de Inhumación:
o tumbas, osarios, cenizarios y cremación, si es del caso.

e) Areas Sociales y de Servicio: Son aquellas destinadas a parqueaderos, accesos y 

f) Area para Rituales: Es el área o lugar destinado para efectuar ritos y/o rituales reli-
giosos o simplemente de despedida y acompañamiento del ser humano fallecido.

g) Area de Operaciones: -
narias y herramientas y manejo de residuos, entre otros.

h) Areas comerciales: Es el espacio destinado a la comercialización de artículos, pro-

i) Area de Exhumaciones: Es la estructura física para realizar exhumaciones o ne-

Distrital lo requiera.
En los cementerios públicos y mixtos, la utilización de estas áreas son de carácter gra-

Sistemas generales de los cementerios. Todo cementerio debe contar con 

a)  Todas las áreas de los cementerios deben tener señalizadas 

acceso principal existirá un mecanismo o sistema de información y orientación a la entrada 
que muestre al público usuario la ubicación de las diferentes instalaciones.

b) Recolección y disposición de residuos sólidos: Todo cementerio debe cumplir con 

c) Disposición de residuos líquidos: Todo cementerio estará dotado de sistemas para la 

a redes públicas de alcantarillado, y los demás, a sistemas de tratamiento propios antes de 

separación de redes hidráulicas.
d) Servicios públicos: En todo cementerio se debe garantizar, como mínimo, el sumi-

nistro continuo de agua para consumo humano; poseer tanques de almacenamiento, energía 

e) Servicios complementarios: Todo cementerio podrá contar para los usuarios con 

-
nico, entre otros.

-

CAPITULO  II
Condiciones sanitarias, suministro de agua, vertimientos 

y emisiones atmosféricas
Condiciones sanitarias permanentes de los cementerios. Es obligación de 

los propietarios y/o administradores de los cementerios, mantener higiénicamente las áreas 

Artículo 8°. Suministro de agua.
de agua para consumo humano, a presión adecuada con instalaciones apropiadas para su 
almacenamiento y distribución, debidamente protegidos contra la contaminación y podrán 

En las áreas del cementerio deben instalarse grifos con conexión para mangueras y ba-
terías sanitarias. En el caso de requerir la utilización de aguas subterráneas, deben tramitar 
los permisos necesarios de concesión de aguas ante la autoridad competente.

Artículo 9°. Vertimientos. -

a) Aguas residuales domésticas.

c) Aguas con residuos especiales y peligrosos.

alcantarillado o en fuentes receptoras, no podrá hacerse sin haberlas sometido a tratamiento 

Artículo 10. Emisiones atmosféricas. En caso de contar con hornos crematorios, los 

locales para el funcionamiento de los hornos crematorios.
CAPITULO  III

Localización, diseño, construcción, capacidad y protección 
de los cementerios

Artículo 11°. Autorizaciones. Las Direcciones Territoriales de Salud deben emitir con-
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remodelación o ampliación como parte de los permisos necesarios para su funcionamiento, 

de Procedimientos de los Cementerios que para el efecto expida el Ministerio de la Protec-

Artículo 12. Terreno para la localización de los cementerios. El terreno para la loca-
lización de los cementerios debe cumplir con los requisitos exigidos en el Título IV de la 

residuos líquidos, sólidos y gaseosos.
Los cementerios no podrán ser localizados en terrenos inundables o que reciban aguas 

drenadas de terrenos más altos y contarán con la protección necesaria mediante defensas 

Los cementerios no podrán ser construidos en terrenos rellenos con basuras que puedan 

transitables.

produzcan olores desagradables o cualquier otro tipo de contaminación. Igualmente, deben 

Territorial –POT– del municipio.

sistemas públicos domiciliarios de agua, recolección de basuras y disposición de residuos 

permisos a que hubiere lugar.

cementerios y a su seguridad.
Artículo 13. Localización.

Territorial –POT– de cada municipio, los cementerios se localizarán en terrenos fácilmente 

metros (0.20 m) del fondo de la sepultura, para permitir la adecuada disposición de los 

Artículo 14. Diseño y construcción. En el diseño y construcción de cementerios, además 

y condiciones señaladas en la presente resolución para las diferentes áreas, así como las 
demás disposiciones del Manual de Procedimientos de los Cementerios que para el efecto 
expida el Ministerio de la Protección Social y la atención de situaciones de emergencia por 

Las autoridades sanitarias de las Direcciones Municipales y Distritales de Salud darán 

de inspección al terreno.
El diseño y construcción de cementerios debe cumplir como mínimo con las siguientes 

condiciones:

por sexo, cumpliendo con los requisitos que establezca el Manual de Procedimientos de 
Cementerios que para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social.

-
lancia, manejo de residuos sólidos y cremación, si hubiere lugar.

y los golpes.

k) La capacidad de los cementerios de naturaleza pública estará determinada por el 

demanda y oferta realizados con base en la mortalidad local y regional.
-

sepulturas a diseñar.

Capacidad. Cuando un cementerio de naturaleza pública no tenga capaci-

ocupación temporal o total, la Administración debe informar a la autoridad sanitaria com-
petente para que tome las medidas del caso, bien sea optando por una posible ampliación 

Análisis de vulnerabilidad. Los diseños o estudios para la localización 

la autoridad ambiental.
Plan operacional de emergencia. Todo cementerio debe tener un Plan 

expuesto, que garantice las medidas inmediatas en el momento de presentarse la emergencia, 

Artículo 18. Copia de los planos del sistema de suministro, redes hidráulicas y sanitarias.
Los cementerios deben entregar copia de los planos de las redes hidráulicas y sanitarias 
a la autoridad sanitaria y ambiental local correspondiente, para ser utilizados en caso de 
emergencias o desastres.

CAPITULO  IV
Concepto higiénico sanitario de los cementerios

Artículo 19. Requisitos para obtener concepto higiénico sanitario de los nuevos 
cementerios. Para obtener el concepto higiénico sanitario de funcionamiento por parte 
de las autoridades sanitarias departamentales, municipales o distritales, el propietario o 

siguientes requisitos:
a) Allegar los siguientes documentos:

2. De instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 
3. De ubicación de maquinaria y equipos.
4. De sistemas de tratamiento de residuos líquidos, sólidos y gaseosos.
b) Acompañar los documentos necesarios que permitan comprobar el cumplimiento de los 

autoridades competentes.
Artículo 20. Procedimiento para la expedición del concepto higienico sanitario para 

los cementerios nuevos. El propietario o representante legal del cementerio debe radicar la 
-

para constatar las condiciones higiénico-sanitarias, técnicas y de dotación indispensables 
para su funcionamiento, así como el cumplimiento de los requisitos que, para cada caso, 
se establecen en la presente resolución.

Si la documentación se encuentra incompleta al momento de su recepción de este hecho, 
se le informará al interesado y si insiste en la radicación de la solicitud, se dará aplicación 

departamentales, municipales o distritales.
Artículo 21. Requisitos para obtener concepto higiénico sanitario de los cementerios que 

se encuentran en servicio. Para obtener el concepto higiénico sanitario de funcionamiento 
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de su jurisdicción, para lo cual pone a disposición de la autoridad sanitaria los siguientes 
documentos:

-
sos, entre otros.

c) Planos:

2. De instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 
3. De ubicación de maquinaria y equipos.
4. De sistemas de tratamiento de residuos líquidos, sólidos y gaseosos.
Además, los cementerios deben cumplir con lo estipulado en las disposiciones contem-

pladas en la presente resolución.
Articulo 22. Procedimiento para la expedición del concepto higiénico sanitario para 

los cementerios en servicio.
suscrita por el interesado y los funcionarios que la practiquen. En el acta se emitirá el 

Cuando el cementerio no cumpla con la totalidad de los requisitos señalados en la presente 
resolución, el propietario o representante legal del cementerio debe presentar dentro de los 

que no se presente el plan o no cumpla con lo establecido en el mismo, será sujeto de las 

-

Departamentales, Municipales o Distritales
CAPITULO  V

Administración, personal, manuales de operación y mantenimiento, 
reglamento interno, horarios y traslado de cadáveres

Artículo 23. Administración. El administrador del cementerio es el responsable del 
cumplimiento de todas las operaciones, procedimientos, mantenimiento y administración, 
así como de las normas y disposiciones establecidas en la presente resolución y las demás 
que con fundamento en el Manual de Procedimientos de Cementerios expida el Ministerio 
de la Protección Social.

Parágrafo. Los administradores de los cementerios están obligados a presentar denuncias 

Artículo 24. Personal. El personal de los cementerios debe estar capacitado, entrenado 
y dotado con los equipos e implementos de protección personal que se requieran para el 

las operaciones de manipulación de cuerpos, restos óseos o restos humanos, así como para 
el personal que opera en los hornos crematorios y manipulación de los residuos sólidos y 
líquidos.

Manuales de operación y mantenimiento. Los cementerios contarán con 
manuales de operación y mantenimiento, así como de los procedimientos para atender 
emergencias o desastres naturales.

Reglamento interno. Todo cementerio debe contar con un reglamento 

Horarios de servicios. -
leza pública será establecido por el Alcalde Municipal o Distrital, según las características 

Artículo 28. Traslado de cadáveres, restos humanos y óseos de un cementerio a otro lugar.
-

terio a otro dentro del mismo municipio, los interesados deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Autorización expedida por la autoridad local de salud o judicial.

en ella, en caso de diligencia judicial.
c) Ataúd y embalaje para el traslado.

de un municipio a otro, se debe contar además con:

se realizará la inhumación o cremación.
T I T U L O   III

INHUMACIONES
Artículo 29. Inhumación de cadáveres.

cumpliendo las siguientes condiciones:

por las autoridades competentes.

c) Cerrada la sepultura en el término máximo de treinta (30) días calendario, el Admi-
nistrador procederá a rotularla y a seguir el procedimiento establecido en el reglamento 
interno de cada cementerio.

e) Las lápidas de modelos y características diferentes instaladas en zonas históricas 

f) Dentro de los predios del cementerio se prohíbe la apertura de los ataúdes y féretros, 

para las exhumaciones.

protocolo de necropsia (asignado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

necropsias realizadas por médicos rurales) y fecha de necropsia. Esta marcación debe ser 
de carácter indeleble y permanente para facilitar su posterior ubicación.

Artículo 30. Sepulturas.
a las siguientes condiciones:

b) Ancho mínimo de cero punto ochenta metros (0.80 m).

-

contemplada en la presente resolución.

sepulturas se dejará una separación mínima de cero punto diez metros (0.10 m) entre cada 
sepultura y una columna mínima de tierra de cero punto cuarenta metros (0.40 m) respecto 

Artículo 31. Bóvedas. -
guientes condiciones:

olores y facilitar la descomposición del cuerpo, aislando totalmente este proceso del medio 
ambiente por razones sanitarias y de higiene.

Artículo 32. Contenido de las bóvedas y sepulturas.

Solo podrá depositarse en un mismo ataúd:
a) La madre e hijo(s) fallecido(s) en el momento del parto.
b) La madre fallecida como consecuencia de aborto y su producto (feto).

Parágrafo. Las inhumaciones en los casos especiales contemplados en los literales c) 
y d) del presente artículo deben ser autorizadas expresamente por la autoridad sanitaria 
competente.
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Artículo 33. Requisitos para la inhumación de cadáveres. Para la inhumación de cadá-

a) Licencia de inhumación expedida por la autoridad competente.

Artículo 34. -
dos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. La inhumación de 

se realizará en los cementerios de naturaleza pública o mixta.
El administrador del cementerio de naturaleza pública es responsable por todos los 

los deudos.
Parágrafo. En caso de declaratoria de emergencia en salud pública, la autoridad com-

Inhumaciones en lugares especiales. No se podrá realizar inhumaciones 

que la autoridad sanitaria lo autorice debido a circunstancias especiales.
T I T U L O   IV

EXHUMACIONES
Características del área de exhumaciones.

o mixto que no sea a perpetuidad, debe disponer de un área de exhumaciones y morgue, la 
cual tendrá las siguientes características:

-

cuadrados (9 m2), de tres metros x tres metros (3m x 3m) por mesa de trabajo y una altura de 

espacios para depósito de instrumentación y para escritorio. Todos estos en material de fácil 
limpieza y desinfección. De igual forma, debe contar con una bodega para el almacenamiento 
temporal de restos, la cual debe ser un cuarto contiguo a la sala de exhumaciones donde 

d) Los pisos de material resistente, antideslizante, uniformes, con pendiente hacia sistemas 

en material de fácil limpieza y desinfección, resistentes a factores ambientales y de color 
claro. Las uniones piso-pared, pared-techo y pared-pared deben ser terminadas en media caña.

-

Parágrafo. La sala de exhumaciones podrá funcionar simultáneamente como laboratorio 
de tanatopraxia, cumpliendo con los requisitos exigidos en la presente resolución.

Tiempo para la exhumación. El tiempo que se debe tener en cuenta para 

registros del cementerio.
b) Para adultos: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación, establecida en los 

registros del cementerio.

Legal y Ciencias Forenses, las autoridades ambientales o los entes territoriales de salud, 
de acuerdo a las características climatológicas de cada región.

de acuerdo con lo estipulado en el reglamento interno, dependiendo de la disponibilidad 

Artículo 38. Normas para la exhumación de cadáveres. La exhumación de restos se 
efectuará de la siguiente manera:

a) Toda exhumación se hará de conformidad con las normas legales y lo dispuesto por 
la autoridad competente.

b) Obtener la debida autorización de exhumación expedida por la autoridad competente.
-

nistrador o por la autoridad competente, según el caso del que se trate.
-

ción en condiciones higiénicas.

interesados no reclamen los restos, el administrador procederá a efectuar la exhumación por 

los deudos no se acercan a reclamar los restos, estos se trasladarán al osario común o se 

espacio común destinado para ello.
f) La exhumación se realizará garantizando la mayor limpieza del área afectada. En 

cuanto a los residuos generados, estos serán recogidos en bolsas adecuadas para este material 
y transportados al sitio de almacenamiento de residuos sólidos peligrosos.

g) El procedimiento de exhumación se realizará in situ, -
neración de residuos sólidos y líquidos con características peligrosas.

exposición a agentes contaminantes.
j) Queda prohibida la asistencia de menores de edad y personas no autorizadas al proceso 

de exhumación. Se permitirá a los deudos la asistencia de solo una persona para efectos de 
reconocimiento, para lo cual el administrador le suministrará los elementos de protección 
personal necesarios (bata, guantes, gorro y tapabocas, todos en material desechable). Si el 

-
mento que acredite la entrega. Acto seguido, se procederá a triturar el ataúd y los residuos 

T I T U L O   V
CREMACIONES

Artículo 39. Normas generales para la cremación de cadáveres. Las personas naturales 

con los siguientes requisitos:

antes o después de dicho tiempo.
-

competente para ello.
d) Los hornos crematorios podrán ubicarse fuera de los cementerios siempre dando 

Artículo 40. Requisitos para la cremación de cadáveres.
es necesario cumplir con los siguientes requisitos:

familiares después de la muerte.

naturales.
c) Licencia de cremación expedida por la autoridad sanitaria competente, en la cual 

conste que no se tiene impedimento de orden legal para la cremación.

para la salud pública, comprobado de forma fehaciente, la autoridad competente podrá 

-
zación la expedirá la autoridad competente.

por parte de los deudos.
Artículo 41. Características de los contenedores de cremación. Los contenedores que 

siguientes características:
a) Los contenedores de cremación deben ser de material de fácil combustión y no pueden 

estar lacados, pintados ni barnizados.
b) No podrán utilizar materiales metálicos en su fabricación. 

Artículo 42. Contenido del contenedor de cremación. El contenedor de cremación 

Solo podrá depositarse en un mismo contenedor de cremación:
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a) La madre e hijo(s) fallecido(s) en el momento del parto.
b) La madre fallecida como consecuencia de aborto y su producto (feto).

Parágrafo. Las cremaciones en los casos especiales contemplados en los literales c) y d) 
del presente artículo deben ser autorizadas expresamente por la autoridad sanitaria competente.

Artículo 43. Urnas para cenizas. Las urnas para cenizas deben permanecer cerradas y 

a) Nombre del fallecido. 
b) Fecha de nacimiento. 
c) Fecha de muerte.
d) Fecha y hora de cremación.

tendrán como mínimo cero punto dieciocho metros (0.18 m) de longitud, anchura y altura.

T I T U L O   VI

Artículo 44. Inspección, vigilancia y control. Las Direcciones Departamentales, Mu-

-

higiénico-sanitarias de los cementerios y el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente resolución.

fotocopias de las inscripciones de defunciones haciendo un consolidado mensual para ser 

Medidas de seguridad y sanciones. Compete a las Direcciones Departa-
mentales, Municipales o Distritales de Salud, adelantar los procedimientos para la adopción 

la presente resolución, así como la aplicación de las medidas sanitarias de seguridad y 

Parágrafo. Las autoridades de policía del orden nacional, departamental, distrital o 
municipal, prestarán toda su colaboración a las autoridades sanitarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución.

T I T U L O   VII

Transición. -
solución, se concede un término de un (1) año para que los cementerios que actualmente 

resolución.
Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2009.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 001453 DE 2009

(mayo 11)

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 

RESUELVE:

para tal efecto la Dirección General de Planeación y Análisis de Política de ese Ministerio 
o quien haga sus veces”.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, 

artículo 2° de la Resolución 991 de 2009 y deroga las disposiciones que le sean contrarias, 

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2009.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1714 DE 2009
(mayo 14)

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:
Que en aplicación de la política de Estado para la racionalización de trámites se ha 

es la entidad llamada a adelantar la administración del registro de exportadores de café, 

por el grano colombiano y reconocida en los mercados internacionales, además de tener el 

al manejo del proceso exportador.

de Comercio, Industria y Turismo,
DECRETA:

Artículo 1°. Suprímese la función de administrar el registro de exportadores de café, 
establecida en el numeral 3 del artículo 19 del Decreto 210 de 2003.

Artículo 2°. En desarrollo del contrato de administración del Fondo Nacional del Café 

el Comité Nacional de Cafeteros reglamentará todo lo relacionado con el control y la ad-
ministración del Registro Nacional de Exportadores de Café.

en lo pertinente el numeral 3 del artículo 19 del Decreto 210 de 2003, deroga el literal b) 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

Elizabeth Rodríguez Taylor.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 2590 DE 2009
(mayo 8)

La Ministra de Educación Nacional, en uso de sus facultades especiales y en particular 

CONSIDERANDO:
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Cali, Cartagena, Cartago, Casanare, Ciénaga, Cúcuta, Dos Quebradas, Duitama, Florencia, 

Palmira, Pasto, Popayán, Putumayo, Risaralda, Santa Marta, Sincelejo, Sogamoso, soledad, 

-

RESUELVE:

2008, expedida por este despacho, el cual quedará así: “Artículo 2°. Desembolso de los 
recursos. La suma establecida en el artículo 1° de la presente resolución será trasferida por 

a) Un primer desembolso correspondiente a lo asignado a cada entidad territorial, con 
-

tura y Equidad del Ministerio de Educación Nacional copia de los siguientes documentos: 

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2009.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
(C.F.)

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0799 DE 2009

por la cual se aclara y adiciona la Resolución 0647 del 3 de abril de 2009.

CONSIDERANDO:
-

tura aprobó el Plan Especial de Manejo y Protección correspondiente a la casa denominada 

-
na catastral código de sector 008202 03 de fecha 31 de marzo de 2009, se omitió la otra 

catastral código de sector 008202 03 de fecha 31 de marzo de 2009, se omitieron algunas 

una misma unidad predial.
-

Que con fundamento en todo anotado se hace necesario aclarar y adicionar la resolución 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

“Artículo Aplicación de los niveles permitidos de intervención. Para efectos de la 

-

que hace parte integral de la presente resolución:

NIVEL PERMITIDO 
DE INTERVENCION INMUEBLES VALORACION SITUACION

1 Integral

Bien de Interés Cul-
tural del ámbito Na-
cional

Area afectada

Bien de Interés Cul-
tural del ámbito Dis-
trital

Zona de 

3 contextual
Inmuebles sin decla-
ratoria

/94/90/88/82/80

de los documentos que hacen parte integral del Plan Especial de Manejo y Protección en 

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su publica-

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.

(C.F.)

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Unidad de Planeación Minero-Energética

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0375 DE 2009

(mayo 13)
por  medio de la cual se revoca  la Resolución número 0329 de abril 22 de 2009, 

mediante la cual  se determinó el precio base para la liquidación de regalías 
de níquel y arenas negras.

sus facultades legales y reglamentarias y, en especial las conferidas  por el  numeral 8 del 

CONSIDERANDO:
Que, en atención a la delegación conferida por el Ministerio de Minas y Energía, 

Que no obstante haber sido consideradas las diferentes disposiciones  que indican  los 
mecanismos para la determinación del precio base de los minerales y la manera de liquidación 

2009 se hizo uso de la información suministrada por la empresa Cerromatoso S. A. quien 

por ser el administrador del recurso minero.
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Que la Subdirección de Planeación Minera, mediante Memorando 20091400123411 de 

abril 22 de 2009, bajo las consideraciones anteriormente expuestas, razón por la cual, por 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

por la cual se 
determinan el precio base para la liquidación de regalías de níquel y arenas negras

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, deroga 
las disposiciones que le sean contrarias y, deberá ser publicada en el  y en la 
página web de la UPME.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 13 de mayo de 2009.

Alirio Delmar Fonseca Mejía.
(C.F.)

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0004603 DE 2009

por la cual se ordena la Apertura del Proceso de Selección Abreviada 
por Subasta Inversa Presencial número SA-SI-014 – 2009.

Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por 

CONSIDERANDO:
1. Que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-

cionales, tiene la necesidad de “Contratar la adquisición, instalación y puesta en fun-
cionamiento de 900 puntos del sistema de cableado estructurado y eléctrico regulado 

adquisición de una UPS (Sistema de Potencia Ininterrumpida) de 250 KVA”.
2. Que la Coordinación de Infraestructura de La Entidad, elaboró los correspondientes 

-

3. Que para atender el objeto del presente proceso, La Entidad cuenta con un presupuesto 
en cuantía de mil ochocientos millones de pesos ($1.800.000.000,oo) m/cte., incluido el 

Recursos Financieros de La Entidad.
4. Que de acuerdo con las características del objeto a contratar, la modalidad de selec-

Por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Presencial número SA-SI-014-2009, el cual tiene por objeto “Contratar la adquisición, 
instalación y puesta en funcionamiento de 900 puntos del sistema de cableado estruc-

-
pida) de 250 KVA”.

Artículo 2°. El presente proceso tiene el siguiente cronograma, con las direcciones 

también la dirección de entrega de propuestas, así:
http://www.contratos.gov.co
http://www.dian.gov.co/DIAN/18Contra.nsf/Precontractual?OpenForm.

Actividad Fecha

Visitas de Carácter Obligatorio
Solicitud Aclaraciones al Pliego de Condiciones Hasta el 8 de mayo de 2009
Cierre del Proceso de Selección 12 de mayo de 2009

Hasta 13 de mayo de 2009
Publicación Portal Unico Requisitos Habilitantes 13 de mayo de 2009

Hasta el 14 de mayo de 2009 a las 10:00 a. m.
Elaboración de Contrato Hasta el 18 de mayo de 2009

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

Néstor Díaz Saavedra.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0004644 DE 2009

por la cual se ordena la Apertura del Proceso de Selección Abreviada 
por Subasta Inversa Presencial número SA-SI-015 – 2009.

Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el 

CONSIDERANDO:
1. Que la Unidad Administrativa Especial Direccion de Impuestos y Aduanas Na-

cionales, tiene la necesidad de “Contratar la adquisición de las licencias de uso de los 
productos de software Oracle Database Enterprise Edition, Real Application Clusters 
y Partitioning con inclusión de soporte técnico y mantenimiento por un año

3. Que para atender el objeto del presente proceso, La Entidad cuenta con un presu-
puesto en cuantía de ochocientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos catorce mil 
quinientos sesenta y seis pesos ($858.414.566,00) m/cte., incluido el IVA.

4. Que de acuerdo con las características del objeto a contratar, la modalidad de selección 

Por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Contratar la adquisición de 
las licencias de uso de los productos de Software Oracle Database Enterprise Edition, 
Real Application Clusters y Partitioning con inclusión de soporte técnico y manteni-
miento por un año

Artículo 2°. El presente proceso tiene el siguiente cronograma, con las direcciones 

también la dirección de entrega de propuestas, así:
http://www.contratos.gov.co
http://www.dian.gov.co/DIAN/18Contra.nsf/Precontractual?OpenForm.

Actividad Fecha

Solicitud de Aclaraciones Pliego de Condiciones 11 de mayo de 2009 a las 12 m.
Cierre del Proceso de Selección 12 de mayo de 2009 a las 10:00 a.m.

-
tos Técnicos Mínimos

Hasta el 13 de mayo de 2009

13 de mayo de 2009
14 de mayo de 2009 a las 09:00 a.m.

Elaboración Contrato

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

Néstor Díaz Saavedra.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0004703 DE 2009

por la cual se adiciona la Resolución 7373 de 2007.
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CONSIDERANDO:

situación de desastre nacional y se determinó la elaboración de un plan de acción especí-

pandemia en Colombia.

adecuada a la población colombiana se requiere permitir el ingreso e importación por los 

RESUELVE:

inciso:

Artículo 2°. Transitorio. La presente resolución será aplicable a las mercancías que 
se encuentren en proceso de importación y a aquellas que ingresen al territorio aduanero 

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige por el término de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Néstor Díaz Saavedra.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0004758 DE 2009
(mayo 11)

por la cual se revocan parcialmente unos artículos de la Resolución número 4301 
del 27 de abril de 2009.

RESUELVE:

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2009.

Néstor Díaz Saavedra.
(C.F.)

Direccion de Gestión de Aduanas

CIRCULARES EXTERNAS

CIRCULAR EXTERNA 00033 DE 2009
(mayo 11)

Para: Agentes de Aduana

su aplicación:
1. Teniendo en cuenta que el patrimonio líquido mínimo exigido para obtener la homo-

-

inicial y dentro del término establecido en el decreto en mención.

abril de 2009 y teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el numeral 4 del artículo 14 

autorización u homologación, sin tener en cuenta el incremento patrimonial establecido 

del Decreto 2883 de 2008.
3. Teniendo en cuenta el plazo establecido en el Decreto 2883 de 2008 para la pre-

sentación de las solicitudes de homologación y autorización como agencias de aduanas, 

de 2009, debiendo entenderse que el plazo máximo para el cumplimiento de los anteriores 

11 de mayo de 2009.

Bernardo Escobar Yaver.
(C.F.)

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1063 DE 2009

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
CONSIDERANDO:

para el Mejoramiento de la Calidad.

Calidad de la Atención en Salud, y a realizar, dentro de su ciclo de mejoramiento continuo 

RESUELVE:

Artículo 2°. Establecer el Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad 

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Pedro Pablo Cadena Farfán.

EMPRESAS INDUSTRIALES

Y COMERCIALES DEL ESTADO

Fondo Nacional de Ahorro

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 1125 DE 2009
(abril 30)

de sus facultades legales y estatutarias y en especial las otorgadas por la Ley 432 de 1998, 
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CONSIDERANDO:

Que el Fondo Nacional de Ahorro fue creado como establecimiento público mediante el 

-

y capital independiente.

Que el artículo segundo de la Ley 432 de 1998 señala como objeto del Fondo Nacio-

Que el parágrafo del artículo segundo de la Ley 432 de 1998 prescribe que los créditos 
que otorgue el Fondo Nacional de Ahorro se concederán atendiendo los criterios de distri-

políticas y los planes y programas del Fondo Nacional de Ahorro en cumplimiento de sus 

Que de acuerdo con los resultados del monitoreo de las políticas de otorgamiento de 
-

puntaje requerido para el score genérico Acierta.

ACUERDA:

641 puntos de acuerdo con la información 
contenida en los reportes de la central de información.

referente a créditos a largo plazo del Reglamento de Crédito para educación, quedará así:

4.1.1. Créditos a largo plazo

a) De acuerdo con la información contenida en los reportes de la central de riesgo 
Datacrédito debe tener un score genérico Acierta igual o superior a 641 puntos. Este score 

-

de conformidad con lo dispuesto en el presente acuerdo.

contractual, así:

información contenida en los reportes de la central de información. Este puntaje genérico se 

El puntaje alcanzado al aplicar el modelo estadístico basado en el comportamiento y 
hábito de pago puntaje genérico Acierta, debe ser igual o superior a 641 puntos. En el caso 

641 puntos.

de 2009.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de abril de 2009.

El Presidente,

Luis Felipe Henao Cardona.

La Secretaria,

María del Pilar Campo Ramírez.

(C.F.)

V A R I O S

Comisión Nacional de Televisión

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1380 DE 2008

por la cual se resuelve una investigación.

en los siguientes,
DISPONE:

-

del poder conferido.
Segundo. Tener como pruebas la documentación allegada por el apoderado del conce-

las conductas imputadas con fundamento en el informe del doctor Antonio José Lizarazo 

cual asciende a la suma de ciento quince millones doscientos siete mil setecientos treinta y 

días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución.

-

copia de la misma e informándoles que contra esta procede recurso de reposición ante la 

Séptimo. Remitir Copias de la presente resolución, a la Subdirección de Asuntos Legales, 

Notifíquese, comuníquese, y cúmplase.
La Directora,

María Carolina Hoyos Turbay.

Fiscalía General de la Nación

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0-1831 DE 2009

de la Nación.
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CONSIDERANDO:
Que el numeral 18 del artículo 11 de la Ley 938 de diciembre 30 de 2004 dentro de las 

-

Que por lo anterior este Despacho,
RESUELVE:

Nacional de Fiscalías a la Dirección Seccional de Fiscalías de Bucaramanga.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Mario Germán Iguarán Arana.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-1832 DE 2009

de la Nación.

CONSIDERANDO:
Que el numeral 18 del artículo 11 de la Ley 938 de diciembre 30 de 2004 dentro de las 

-

Que por lo anterior este Despacho,
RESUELVE:

Nación, en el sentido de trasladar un (1) cargo de Fiscal Delegado ante Jueces de Circuito de 
la Dirección Seccional de Fiscalías Bogotá a la Unidad Nacional de Fiscalía Especializada 
en Delitos contra la Propiedad Intelectual y Telecomunicaciones.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Mario Germán Iguarán Arana.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-1857 DE 2009

de la Nación.

CONSIDERANDO:
Que el numeral 18 del artículo 11 de la Ley 938 de diciembre 30 de 2004 dentro de las 

-

Que mediante Acción de Cumplimiento, Expediente 2009-0090 el Juzgado Trece del 

-

de Fiscalías de Bucaramanga, conforme a la inscripción en el Registro Unico de Carrera 

Seccional de Fiscalías de Bucaramanga, conforme a la inscripción en el Registro Unico de 

Seccional de Fiscalías de Bucaramanga, conforme a la inscripción en el Registro Unico de 

de la Nación, ordenó la inscripción en el Registro Unico de Carrera RUIC de la señora 

cargo de Asistente de Fiscal III de la Dirección Seccional de Fiscalías de Bucaramanga.

de la Nación, ordenó la inscripción en el Registro Unico de Carrera RUIC de la señora Aylen 

cargo de Asistente de Fiscal III de la Dirección Seccional de Fiscalías de Bucaramanga.
Que por lo anterior este Despacho,

RESUELVE:

Nación, en el sentido de trasladar tres (3) cargos de Asistente de Fiscal III de la Dirección 
Seccional de Fiscalías de Cundinamarca a la Dirección Seccional de Fiscalías de Bucaramanga.

Nación, en el sentido de trasladar un (1) cargo de Asistente de Fiscal III de la Dirección 
Seccional de Fiscalías de Popayán a la Dirección Seccional de Fiscalías de Bucaramanga.

el sentido de trasladar un (1) cargo de Asistente de Fiscal III de la Dirección Seccional de 
Fiscalías de Valledupar a la Dirección Seccional de Fiscalías de Bucaramanga.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Mario Germán Iguarán Arana.
(C.F.)

Notaría Unica del Círculo de San Agustín

EDICTOS

La suscrita Notaria Unica del Círculo de San Agustín, Huila,
EMPLAZA:

días siguientes a la publicación del presente edicto en el periódico y en una radiodifusora 
local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada de la causante señora Beatriz Or-

en Isnos (Huila).
Quien falleció en el municipio de Isnos (Huila), el día cuatro (04) de marzo de dos mil 

San Agustín (Huila).

en el periódico y en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

diez (10) días.

La Notaria Unica,
Lucy Amparo Ibarra Muñoz,

Notaria Unica del Círculo de San Agustín, Huila.

Dirección de Personal de Establecimientos Educativos 
de la Secretaría de Educación del Departamento 

de Cundinamarca

AVISOS

El suscrito profesional especializado de la Dirección de Personal de Establecimientos 

CITA Y EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a reclamar salarios y prestaciones socia-

Cundinamarca y que dejó de existir el día 03 de marzo de 2009.
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Jorge Miranda González.
Segundo aviso.

Dirección de Pensiones de la Secretaría 
de Hacienda del departamento de Cundinamarca

AVISOS

La Directora (C) de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cun-
dinamarca,

HACE SABER:

mesadas pensionales causadas no cobradas se presentaron las señoras Sara Esther Forero 

derecho, que deben manifestarlo mediante escrito radicado en esta dependencia, dentro de 

-
mas concordantes.

Segundo aviso.

La Directora (C) de Pensiones,

Ana Francisca Linares Gómez.

La Directora (C) de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cun-
dinamarca,

HACE SABER:

Que el día 18 de marzo de 2009, falleció el señor Camilo Isaacs Castro, quien se identi-

quienes deben manifestarlo mediante escrito radicado en esta Dependencia, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la publicación del presente.

Primer aviso.

Ana Francisca Linares Gómez.

AVISOS JUDICIALES

La suscrita Secretaria del Juzgado Veintitrés de Familia, Piloto en Oralidad de Bogotá, 
D. C., 

AVISA:

Que dentro del proceso de Interdicción, radicado en este juzgado bajo el número 2009-

 y en un 
periódico de amplia circulación nacional como El Tiempo, El Espectador, El Nuevo Siglo
y La República.

La Secretaria,
Martha Inés Moreno González.

La Secretaria del Juzgado Primero de Familia de Itagüí,
HACE SABER:

La Secretaria,
Alicia María Alvarez Pajon.

por medio del presente,
EMPLAZA:

A Luis Alfonso Zuluaga Toro, presunto muerto por desaparecimiento, para que com-
parezca al proceso de muerte presunta por desaparecimiento, adelantado a petición de su 

del mencionado ausente, para que las comuniquen al Juzgado. Para el efecto, se incluye 
un extracto de la demanda:

Señor … Juez Promiscuo de Familia de Santuario (Antioquia)… Hechos: Luis Alfonso 

a mediados de junio de 2001, luego de salir de su residencia en horas de la mañana; su 
familia lo buscó en municipios cercanos, casa de sus familiares paternos sin que dieran 
razón de él; para esa época hubo cantidad de desapariciones en el Santuario-Antioquia, por 
parte de grupos armados al margen de la ley; su progenitor falleció el 2 de abril de 2008, 
sin tener noticias de su paradero.

Para los efectos legales se publicará el presente edicto en el , El Espectador
o El Tiempo de Bogotá, D. C., y en El Colombiano o El Mundo de Medellín, al igual que en 
una radiodifusora local, debiendo correr cuatro (4) meses antes de la próxima publicación.

El Secretario,
J. Aldemar Montoya Cañola.

El Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas,

la misma ciudad.
-

menos en el  y en el diario El Tiempo o El Espectador de Bogotá, de amplia 
circulación nacional.

Hora: 8:00 a.m.
El Secretario,

Jairo Correa Andrade.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo  Banco Agrario de Colombia 0410328. 

AVISA:
Que, en este Juzgado cursa proceso de Interdicción Judicial por Esquizofrenia Paranoide 
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Mediante sentencia de fecha 21 de mayo de 2008, se declaró la interdicción judicial 
por esquizofrenia paranoide de Obduber Manrique Rodríguez, nacido el 22 de octubre de 

sentencia objeto de consulta.

  y en un periódico de amplia circulación nacional (El Tiempo o El Espectador).

El Secretario,

Santiago Perdomo Toledo.

14-V-09. Valor $1.400.

El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C.,

HACE SABER:

Que dentro del proceso de designación de guardador legítimo del menor Carlos Andrés 

familia presentó demanda de designación de guardador respecto de su sobrino Carlos Andrés 

le discierna y autorice a la señora Luz Stella Sánchez Coronado, para ejercer la guarda, 

expuesto el Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D.,C., administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

1. Otorgar la guarda legítima del pupilo Carlos Andrés Sánchez Coronado, a su tía 

2. Posesionar a la curadora aquí designada.

adscritas al despacho.

Sánchez Coronado. Ofíciese.

el  y en un diario de amplia circulación como El Espectador, La República o 
El Tiempo

Cópiese, notifíquese y cúmplase.

La juez,

Ana Ligia Camacho Noriega

-

el término legal, hoy 20 de abril de 2009.

Se expiden copias del mismo para su publicación en el  y en un diario de 
amplia circulación como El Espectador, El Tiempo o La República.

La Secretaria,

Blanca Iris Castaño Munoz.

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Faca-

AVISA:

Al público en general que mediante sentencia de fecha treinta (30) de septiembre de dos 

adelante asumirá su representación judicial y extrajudicial, y administrará su patrimonio.
-

 y 
en un periódico de amplia circulación Nacional (El Tiempo, El Espectador o La República).

La Secretaria,
María Cristina Jauregui González.

El suscrito Secretario del Juzgado Veinte de Familia de Bogotá, D. C.,
AVISA A:

El público en general, que dentro del proceso de interdicción judicial por demencia que 

dos mil ocho (2008), se dispuso,
Primero. Declarar la interdicción Judicial por incapacidad mental permanente de Na-

Segundo. Como consecuencia de lo anterior se encuentra incapacitada para la admi-
nistración de sus bienes.

interdicta a la señora Lucía Vargas Posada conjuntamente con la señora Carmen Rosa Rojas.
Cuarto. Designar a la señora Lucía Vargas Posada conjuntamente con la señora Carmen 

Rosa Rojas como administradoras del patrimonio de la interdicta.

de la interdicta.

-
El Tiempo, El Siglo o La República.

La Secretaria,
Delia Yasmín Escobar Real.

La Secretaria del Juzgado Trece de Familia de Bogotá, D. C.,
HACE SABER:

1. Declarar en interdicción judicial por demencia, a Fredy Hernán Martínez Vásquez, 
-

propios bienes que tenga o llegare a tener.
3. Se asigna como curador general del interdicto por demencia, a Herlinda Vásquez 

-

4. Se exime a la curadora designada para que preste caución de conformidad con lo 

-

corregida mediante auto de 10 de julio de 2008). Alléguese al expediente copia del registro 
correspondiente con la inscripción ordenada.

y en un diario de amplia circulación 
como es El Tiempo, El Espectador, La República o El Nuevo Siglo, de esta ciudad.
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Fecha aproximada de apertura: 
Fecha aproximada de cierre: 
Objeto de licitación o concurso: 

Requisitos generales: 

Valor aproximado del contrato: 
Lugar y fecha límite de entrega de propuesta: 

Veedurías: 

(B
A

-0
45

32
31

-8
)

LICITACION PUBLICA NUMERO L-SCC-003-09

-

RESOLVIO:

por el Juzgado Trece de Familia de Bogotá, dentro del proceso de interdicción de Fredy 

como curadoras conjuntas del interdicto a su madre Herlinda Vásquez Pulido y a su hermana 
Andrea Milena Martínez Vásquez.

discernimiento y prestar caución de conformidad con la ley, si el juzgador de primera ins-

el cargo y se le autorice para ejercerlo.

Quinto. Ordenar remitir el proceso al Juzgado de origen.

hoy 13 de mayo de 2009.
La Secretaria,

Sandra Lucía Barriga Moreno.

El Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas,
EMPLAZA:

del presunto desaparecido.

para que las comuniquen al Juzgado.
EXTRACTO DE LA DEMANDA:

legitimada para iniciar la presente acción.

-

-
rresponden a que el día de su desaparición se desplazó del barrio La Toscana de Manizales 

Familiar San Jorge, sin conocerse después su paradero.
Se realizó búsqueda constante en la ciudad de Pereira que podía ser ciudad frecuentada 

por el desaparecido y en el sector de la galería de la ciudad de Manizales.

que a la fecha se haya podido establecer la ubicación del desaparecido.

 de 

los periódicos de mayor circulación que se editan en la capital de la República (El Tiempo)
y en un periódico local (La Patria) y en una radiodifusora local.

publicaciones, de no comparecer se le designará curador ad lítem con quien se surtirá la 

El Secretario,
Oscar Eduardo Cardona Pérez.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0410984. 
19-III-2009. Valor $31.900.

El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta,
HACE SABER:

-

Hernando Fernández, que se tramitó en este Juzgado, por sentencia de primera instancia de 

Segundo de Familia Cúcuta, diez (10) de diciembre del año dos mil ocho (2008) Despacho... 
Sin otras consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE:
1. Decretar la muerte por desaparecimiento de la señora María Ignacia Fernández Cha-

2. Expedir copia de esta determinación a cualquiera de los señores Notarios del Círculo 
de Cúcuta, para que extienda el folio de defunción informándole que los datos personales 

Cúcuta, nacida en el municipio de Pamplonita, Norte de Santander, … de 1940, hija de los 

ciudadanía número … de Chinácota, Norte de Santander.

Superior de la ciudad.
Sentencia de segunda instancia.
Cópiese, notifíquese y cúmplase.
El Juez, (Fdo.),

Manuel Antonio Parada Villamizar.
Hay un sello.

-

Secretaria, (Fdo.) Esther Aparicio Prieto, 
Para la publicación al público de este decreto de muerte por desaparecimiento se ordena 

 en un diario de mayor circulación que se 
edite en la capital de la República y en un periódico y una radiodifusora de esta ciudad, a 

las copias al interesado.
La Secretaria,

Esther Aparicio Prieto.
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Objeto:

-

Las obras se han distribuido para su programación y ejecución en 
dos (2) grupos, así:
Grupo 1:

Grupo 2: -

Participantes: -

Requisitos legales:
Habilitación: -

Requisitos técnicos:
Inscripción en el registro de contratistas de Las Empresas: 

-

Gestión de calidad:

-

-

1 (uno),
CR:

 El propo-

Garantía de seriedad de la propuesta:
-

Cotización para los dos (2) grupos:

Venta de pliegos:

Factores de escogencia: -

Factor Puntaje

    5
Total puntos 100

Fecha de cierre para la presentación de propuestas y apertura de las 
propuestas:

Consulta de pliegos:
-

Sanitario, graduado y matriculado.

CONTRATACION PC-2009-0039

(D
A

-0
30

76
52

-3
)
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Imprenta Nacional de 
Colombia,
bancos mencionados.
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